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Sumario: 1. Introducción. 2. El limitado alcance de las actuaciones de la CPI durante sus 
primeros quince años. 3. ¿Ha contribuido la naturaleza jurídica del ECPI al limitado alcan-
ce de las actuaciones de la CPI durante sus primeros quince años? 3.1. El debate sobre la 
naturaleza jurídica del instrumento de creación de la CPI. 3.2. Las consecuencias para las 
actuaciones de la CPI de que el ECPI sea un acto legislativo de los Estados parte y no de la 
comunidad internacional. 4. ¿Los fines que el ECPI encomienda a la CPI constituyen una 
de las causas del limitado alcance de las actuaciones de la CPI durante sus primeros quince 
años? 5. ¿Ha contribuido la definición de la jurisdicción material, personal, territorial y 
temporal de la CPI al limitado alcance de sus actuaciones durante sus primeros quince años? 
5.1. La jurisdicción material de la CPI no difiere significativamente de la de otros tribunales 
internacionales penales. 5.2. La jurisdicción personal, territorial y temporal de la CPI. 5.2.1. 
La jurisdicción de la CPI sobre crímenes cometidos en el territorio, o por nacionales, de 
Estados parte. 5.2.2. La jurisdicción de la CPI sobre crímenes cometidos en el territorio de 
Estados no parte por nacionales de estos Estados. 5.3. Las limitaciones jurisdiccionales de 
la CPI no constituyen la razón del limitado alcance de sus actuaciones. 6. Conclusiones. 7. 
Anexos. Notas. Bibliografía.

1. INTRODUCCIÓN

Los graves acontecimientos producidos desde enero de 1991 en el territorio de la anti-
gua Yugoslavia y desde abril de 1994 en Ruanda, y la creación por el Consejo de Seguridad 
de la Organización de las Naciones Unidas (CSNU) de las dos comisiones de expertos y de 
los Tribunales Internacionales Penales para la antigua Yugoslavia y Ruanda (TIPY y TIPR), 
fueron decisivos para que muchos gobiernos apoyaran la creación de la Corte Penal Inter-
nacional (CPI). Se trataría de una Corte de carácter permanente con jurisdicción sobre 
los crímenes internacionales más graves creada sobre la base de los proyectos de estatuto 
presentados por la Comisión de Derecho Internacional (CDI) en 1992 y 1994 que nada 
tenía que ver con la idea, inicialmente propuesta por Trinidad y Tobago en 1989, de una 
corte especializada en la lucha contra el narcotráfico (Kirsch y Oosterveld, 2001).

Meses después de la creación del TIPR, la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (AGNU) estableció un Comité ad hoc cuyo mandato era «revisar los prin-
cipales temas sustantivos y administrativos que surgen del proyecto de estatuto preparado 
por la CDI y, a la luz de la revisión, examinar los arreglos para la convocatoria de la con-
ferencia internacional de plenipotenciarios»1. El Comité advirtió las notables divergencias 
entre los distintos Estados en cuestiones tan importantes como la naturaleza jurídica del 
instrumento de creación de la CPI, el alcance y activación de su jurisdicción y las relaciones 
de la CPI con las jurisdicciones nacionales y el CSNU (AGNU, 1995). Además, los cinco 
miembros permanentes del CSNU veían con enorme recelo la creación de una CPI que, 
de alguna manera, pudiera afectar a las competencias del CSNU en la determinación y el 

Los proyectos son financiados por la Dirección de Investigación e Innovación de la Universidad del 
Rosario y su Facultad de Jurisprudencia. En la elaboración del presente trabajo se han tomado como 
documentos de partida los siguientes trabajos previos de algunos de sus coautores: Olasolo (2003); 
Olasolo y Carnero Rojo (2012a); y Olasolo (2017).
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tratamiento de las amenazas y quebrantamientos a la paz y los actos de agresión (Bergsmo 
y Pejić, 1999).

Este recelo no paralizó, sin embargo, las negociaciones, como había sucedido en ocasio-
nes anteriores. Por el contrario, en un contexto de conferencias internacionales de derechos 
humanos y creación de nuevos tribunales internacionales penales, se formó una coalición 
de «países amigos» (miembros de la Unión Europea y una buena parte de países de África, 
América Latina y la Commonwealth) que, junto con los cientos (luego miles) de ONG 
agrupadas en la Coalición por la CPI (CICC), promovieron su continuación (Bassiouni, 
1999).

Tras tres años de intensas negociaciones que motivaron, entre otras cosas, un progresivo 
cambio de posición de dos de los integrantes del CSNU (Reino Unido y Francia) (Lee, 
1999), se convocó la Conferencia Plenipotencia de Roma (Comité Preparatorio de la CPI, 
1998), que finalizaría el 17 de julio de 1998 con la adopción del Estatuto de la CPI (ECPI) 
por 120 votos a favor, 7 en contra y 21 abstenciones. A pesar del amplio número de votos a 
favor, no pasó desapercibido que tres de los cinco miembros del CSNU (China, EE. UU. y 
Rusia), siete de las nueve potencias nucleares (los tres mencionados miembros del CSNU, 
India, Paquistán, Israel y Corea del Norte, que ni siquiera participó en la conferencia di-
plomática) e importantes potencias regionales (incluyendo a Egipto, Indonesia, Irán, Mé-
xico y Turquía) se opusieron o abstuvieron en la votación final (Bassiouni, 1999; Brown, 
1999)2. Además, si bien es cierto que, a raíz del rápido proceso de ratificación del ECPI, 
Rusia primero (16 de noviembre de 2000) y EE. UU. e Israel después (31 de diciembre de 
2000) firmaron el ECPI, lo cierto es que esta situación fue meramente transitoria, y apenas 
año y medio EE. UU. e Israel declararon que la firma presentada no tenía ningún valor3, y 
Rusia hizo lo propio en noviembre de 2016 (New York Times, 2016).

Cuatro años después de su aprobación, el ECPI entraría en vigor el 1 de julio de 2002, 
después de que en abril de ese mismo año Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Camboya, RDC, 
Irlanda, Jordania, Mongolia, Níger, Rumania y Eslovaquia depositaran las últimas ratifi-
caciones necesarias para alcanzar las sesenta que el artículo 126 ECPI requería a tal efecto. 
De esta manera, 130 años después de que Gustav Moynier hubiera propuesto por primera 
vez en Ginebra la creación de una jurisdicción internacional penal4, y transcurridos más 
de cincuenta años desde que la Resolución 260 (III) de la AGNU encargara a la CDI el 
estudio de su establecimiento (AGNU, 1998), se establecía un órgano jurisdiccional per-
manente para la declaración y ejecución de la responsabilidad internacional individual de 
carácter penal de quienes, a partir del 1 de julio de 2002, cometieran el crimen de genoci-
dio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra (así como en el crimen de agresión, 
una vez fuera definido)5.

Como confirmarían a partir de 2003 los documentos de política criminal de la Fiscalía 
de la CPI (Fiscalía de la CPI, 2003; 2007; 2010; 2013a; 2016a; 2016b), las actividades 
de la CPI habrían de concentrase, en particular, en los «máximos responsables», es decir, 
en aquellos dirigentes que, desde el poder estatal, o no estatal, planearan, promovieran o 
favorecieran con sus acciones u omisiones el desarrollo de actos de violencia que fueran 
constitutivos de los crímenes arriba indicados (Yáñez Barnuevo, 2001). El carácter com-
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a la CPI las funciones de i) incentivar a los Estados parte del ECPI para que cumplieran 
con sus deberes de investigación, enjuiciamiento y sanción penal de los responsables de 
dichos crímenes, así como la reparación integral a las víctimas; y ii) asumir directamente 
su ejecución ante la inacción, la falta de disposición o la falta de capacidad de los propios 
Estados parte (El Zeidy, 2006).

Sin embargo, las reticencias —cuando no la oposición— de una parte muy importante 
de los principales actores de la comunidad internacional, unidas a la concentración de sus 
actuaciones en los «máximos responsables», auguraban a la CPI un desarrollo de sus activi-
dades plagado de dificultades. Y así efectivamente ha sido, como ha quedado de manifiesto 
en los casos contra los actuales presidentes de Sudán (Omar Al-Bashir) y Kenia (Uhuru 
Kenyatta), por poner solo algunos ejemplos.

En el primero de estos casos, la CPI se ha visto impotente durante casi una década para 
obtener la detención y entrega de Al-Bashir, a pesar de que su imputación fue fruto de la 
remisión de la situación en Darfur (Sudán) por el CSNU el 31 de marzo de 2005 (CSNU, 
2005) y de que, desde la emisión de sus dos órdenes de arresto (4 de marzo de 20096 y 12 
de julio de 2010)7, el imputado ha viajado a 73 de los 123 Estados parte del ECPI8. Sin 
embargo, estos se han negado a cooperar con la CPI, e incluso la Unión Africana emitió 
un comunicado el 13 de julio de 2009 en el que afirmaba que, dado que no se había hecho 
efectiva su solicitud al CSNU de suspender el caso contra Al-Bashir conforme al artículo 
16 ECPI, sus miembros consideraban que no tenían el deber de cooperar en la detención 
y entrega de Al-Bashir a la CPI porque este último disfrutaba de las inmunidades a las que 
hace referencia en el artículo 98 ECPI (Unión Africana, 2009). Esta misma posición fue 
adoptada por el Gobierno sudafricano durante la última visita oficial de Al-Bashir a Sudá-
frica entre el 13 y el 15 de junio de 2015 (CPI, 2016), lo que provocó que tanto su Corte 
Suprema de Apelaciones (Ventura, 2015) como la propia CPI (Sala de Primera Instancia 
II, 2017) declararan que Sudáfrica había violado sus obligaciones conforme al ECPI. El 
Gobierno sudafricano respondió en octubre de 2016 iniciando el proceso de denuncia del 
ECPI (CPI, Asamblea de Estados parte, 2016)9.

En relación con los casos de Kenia, las dificultades enfrentadas por la Fiscalía de la CPI 
durante la preparación del caso contra el Presidente Uhuru Kenyatta provocaron que la 
Fiscalía retirara los cargos antes del inicio del juicio oral (Fiscalía de la CPI, 2014). Entre 
las dificultades enfrentadas destaca el hecho de que el acusado fuera presidente de la Re-
pública de Kenia durante el juicio y de que su conducta contribuyó a generar un clima 
contrario a la investigación de la Fiscalía en el terreno y a la hostilidad hacia las víctimas 
y los testigos que cooperaban con la Corte. En consecuencia, varios testigos de la Fiscalía 
decidieron no testificar por temor a su seguridad (CPI, Sala de Primera Instancia V (B), 
2014). Asimismo, la Corte ha dictado órdenes de arresto contra tres personas sospechosas 
de haber corrompido a testigos de la Fiscalía residentes en Kenia para que retirasen sus tes-
timonios incriminatorios a cambio de sumas de dinero (CPI, Sala de Cuestiones Prelimi-
nares II, 2013). Por otra parte, el gobierno de Kenia no ha cumplido con varias peticiones 
de cooperación hechas por la Fiscalía de la Corte (CPI, Sala de Primera Instancia V (B), 
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2014; y CPI, Sala de Primera Instancia V (B), 2016), entre las que destaca la provisión de 
información detallada sobre la situación patrimonial del presidente keniano (Fiscalía de la 
CPI, 2014).

Los cargos públicos ocupados por los acusados durante el juicio contra ellos en los 
casos de Kenia han llegado a provocar una modificación en las Reglas de Procedimiento 
y Prueba de la Corte. En este sentido, la Sala de Apelaciones admitió la petición del Sr. 
Ruto de no acudir a algunas sesiones de su juicio para atender sus obligaciones públicas 
extraordinarias como vicepresidente de Kenia (CPI, Sala de Apelaciones, 2013). Los crite-
rios legales usados por las Salas para tomar decisiones sobre peticiones de este tipo han sido 
posteriormente incorporados en las Reglas de Procedimiento y Prueba (CPI, Asamblea de 
Estados parte, 2013).

Esto no ha significado, sin embargo, que todas las actuaciones de la CPI se hayan vis-
to tan afectadas por las difíciles condiciones en las que ha operado durante sus primeros 
quince años. Sin embargo, sí ha supuesto, como veremos con mayor detalle, que tales 
procedimientos no han tenido el alcance y desarrollo que se esperaba cuando se aprobó el 
ECPI en 1998 (Cassese, 2006; Bensouda, 2015; Ambach, 2016).

El presente trabajo analiza algunas de las posibles causas de esta situación, más allá de 
las dificultades inherentes a la puesta en marcha del complejo engranaje orgánico y procesal 
contenido en el ECPI, y a la disparidad en las diversas interpretaciones de las disposiciones 
sustantivas contenidas en el ECPI. Asimismo, analiza en qué medida dichas causas tienen 
visos de ir desapareciendo progresivamente en el medio plazo o si, por el contrario, es pre-
visible su mantenimiento a lo largo del tiempo.

Para ello, en la segunda sección comenzamos estudiando el auténtico alcance de las ac-
tuaciones de la CPI durante sus primeros quince años. Sobre esta base, en la tercera sección 
analizamos la naturaleza jurídica del ECPI, y de la propia CPI, como factor determinante 
del alcance de su actividad. En este sentido, conviene subrayar que el nivel de cooperación 
con la CPI y los obstáculos que esta última ha de enfrentar no son los mismos si el ECPI es 
considerado como un auténtico acto legislativo de la comunidad internacional como enti-
dad autónoma de los Estados que la conforman o si, por el contrario, es concebido como 
el resultado del quehacer legislativo de un amplio grupo de Estados que, ante la inacción 
de comunidad internacional, decidieron crear la CPI en nombre de aquella10.

En la cuarta sección abordamos brevemente los fines a los que se dirige el Derecho 
internacional penal (DIP) en general y los que el ECPI encomienda en particular a la CPI, 
incluyendo el mandato de terminar con la impunidad de los máximos responsables de 
los crímenes internacionales más graves y de procurar justicia para las víctimas. Entender 
adecuadamente el contenido de estos fines es otro de los factores necesarios para poder 
comprender los obstáculos con los que la actividad de la CPI se ha encontrado durante 
estos quince años.

En la quinta sección estudiamos el alcance de la jurisdicción material, personal, tem-
poral y territorial de la CPI para determinar si dicho ámbito jurisdiccional resulta tan res-
tringido como algunos han argumentado; si, por el contrario, su alcance es cuasi universal 
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si las limitaciones a la jurisdicción de la CPI han constituido durante estos quince años un 
verdadero obstáculo para el desarrollo de sus actuaciones.

Finalmente, en la sexta sección de conclusiones presentamos nuestro diagnóstico sobre 
el impacto que han tenido las circunstancias analizadas en las secciones anteriores en el 
alcance de la actividad de la CPI desde 2002, y nuestra previsión con respecto a su mante-
nimiento —o su progresiva desaparición— en los próximos años.

2. EL LIMITADO ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LA CPI DURANTE 
SUS PRIMEROS QUINCE AÑOS

A la hora de analizar las actuaciones de la CPI durante sus primeros quince años, es ne-
cesario distinguir aquellas que han tenido lugar en relación con situaciones y aquellas rela-
tivas a casos. Como se recoge en la propia página web de la CPI, los exámenes preliminares 
previstos en los artículos 15 (2) y 53 (1) ECPI y la regla 104 de las Reglas de Procedimiento 
y Prueba (RPPCPI) y las posteriores investigaciones a que se refieren los artículos 54 a 
57 ECPI se desarrollan con el fin de evitar actuaciones políticamente motivadas contra 
ciertos dirigentes con respecto a situaciones definidas a través de parámetros temporales, 
territoriales y/o personales (por ejemplo la situación en el territorio de Uganda a partir 
del 1 de julio de 2002, o la situación en el territorio de Kenia desde el 1 de junio de 2005 
hasta el 26 de noviembre de 2009)11. Solo a través de la emisión de una orden de arresto o 
comparecencia conforme al artículo 58 ECPI se inician los casos, que se caracterizan por 
estar dirigidos contra uno o varios máximos responsables por un conjunto determinado de 
hechos presuntamente constitutivos de uno o varios crímenes de competencia de la CPI12.

Conforme a esta distinción, puede afirmarse que, desde su establecimiento el 1 de julio 
de 2002, la CPI ha recibido, conforme a los artículos 13, 14 y 15 (1) ECPI, dos remisiones 
del CSNU —situaciones en Darfur (Sudán) (CSNU, 2005) y Libia (CSNU, 2011)—, seis 
autorremisiones de Estados parte —situaciones en Gabón13, Malí14, República Democrá-
tica del Congo (RDC)15, República Centroafricana (RCA) I16 y II17 y Uganda18—, cuatro 
declaraciones del artículo 12 (3) ECPI19 —situaciones de Uganda20, Costa de Marfil21, 
Palestina22 y Ucrania23— y más de 10.000 comunicaciones sobre una multiplicidad de si-
tuaciones en las que presuntamente se han cometido crímenes de competencia de la CPI24.

A raíz de tales comunicaciones, se han iniciado exámenes preliminares con respecto a 
veinticuatro25 situaciones para determinar si existe «fundamento suficiente para abrir una 
investigación»26: i) once han finalizado con la apertura de una investigación —Costa de 
Marfil27, Darfur (Sudán)28, RDC29, Georgia30, Libia31, Kenia32, Malí33, RCA I34 y II35, 
Uganda36 y Burundi37—; ii) cinco han concluido sin que se abra la investigación —Hon-
duras38, República de Corea39, Venezuela40 y Palestina (I)41 y Flotilla Humanitaria42—; y 
iii) ocho exámenes preliminares permanecen abiertos —Afganistán43, Colombia44, Ga-
bón45, Guinea46, Iraq47, Nigeria48, Palestina (II)49 y Ucrania50—.
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Tal como se desprende del Anexo IV al presente, en el marco de las once situaciones 
que están siendo objeto de investigación por la CPI (hasta el momento no se ha cerrado 
ninguna de las investigaciones abiertas)51 se han iniciado 25 casos52 a través de la emisión 
de órdenes de arresto o comparecencia contra 41 imputados53 con respecto a los cuales se 
han encontrado «motivos razonables para creer» que son responsables de la comisión de 
crímenes de competencia de la CPI54. Asimismo, como se observa en los Anexos V y VI, de 
estos 41 imputados55, cuatro se han dado por muertos56 y otros quince permanecen fugiti-
vos57, sin que ninguno de los cuatro casos en los que se determinó el incumplimiento con 
las obligaciones de detención y entrega enviadas por la CPI al CSNU —relativas a Chad 
(CPI, Sala de Cuestiones Preliminares II, 2014), Yibuti (CPI, Sala de Cuestiones Prelimi-
nares, 2016), RDC (CPI, Sala de Cuestiones Preliminares, 2014) y Uganda (CPI, Sala de 
Cuestiones Preliminares II, 2016)— hayan generado una reacción significativa del CSNU.

En consecuencia, al día de hoy solo se ha llegado a la apertura del juicio oral en 10 de 
los 25 casos abiertos58. Con respecto al resto, la situación es la siguiente: i) once casos (la 
mayoría relativos a imputados que permanecen fugitivos) se encuentran en actuaciones 
previas a la confirmación de los cargos (Al-Bashir59, Al-Werfalli60, Barasa61, Gadaffi62, Gi-
cheru & Bett63, Harun & Kushayb64, Hussein65, Khaled66, Kony & Otti67, Mudacumura68 
y Simone Gbagbo69); y ii) cuatro han finalizado con la no confirmación de los cargos ante 
la inexistencia de «pruebas suficientes de que hay motivos fundados para creer» en la res-
ponsabilidad de los imputados (Mbarushimana70, Ali71, Kosgey72 y Abu Garda73); iii) dos 
han concluido con el retiro de los cargos por la Fiscalía, una vez confirmados los mismos, 
pero antes de darse inicio al juicio oral (Uhuru Kenyatta y Muthaura74); y iv) uno se en-
cuentra en la fase de preparación del juicio oral, una vez confirmados los cargos (Banda75).

Por su parte, como puede advertirse en el Anexo V, en relación con los diez casos que 
han alcanzado la fase de juicio oral: i) tres se encuentran actualmente en pleno desarrollo 
del mismo (Gbagbo & Blé Goudé76, Bosco Ntaganda77 y Dominic Ongwen78); ii) uno fi-
nalizó por insuficiencia de las pruebas presentadas por la Fiscalía (Ruto & Sang79); iii) uno 
ha finalizado con sentencia absolutoria en primera instancia y apelación (Mathieu Ngud-
jolo80); y iv) cuatro se encuentran en fase de reparación tras sentencias condenatorias que 
están siendo al mismo tiempo objeto de apelación (Jean-Pierre Bemba81), que no fueron 
apeladas (Al Mahdi82 y Katanga83) o que fueron confirmadas en apelación (Lubanga84). A 
lo que hay que añadir la sentencia condenatoria emitida en primera instancia contra Jean-
Pierre Bemba y algunos miembros de su equipo de abogados por obstrucción a la justicia 
al tratar de influir en el testimonio de ciertos testigos de la defensa85.

Finalmente, aunque han pasado ya quince años desde el inicio de las actividades de la 
CPI, las primeras órdenes de reparaciones en los casos Lubanga (CPI, Sala de Apelacio-
nes, 2015), Katanga (CPI, Sala de Primera Instancia II, 2017) y Al Mahdi (CPI, Sala de 
Primera Instancia VIII, 2017) solo se han dictado en 2015 y en 2017. Además, la imple-
mentación de las reparaciones ordenadas en 2015 en el caso Lubanga está limitada a las 
reparaciones colectivas de carácter simbólico (CPI, Sala de Primera Instancia II, 2016), y 
las órdenes de reparación en los casos Katanga y Al Mahdi han sido apeladas y todavía no 
han sido objeto de implementación por el Fondo Fiduciario para las Víctimas.
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84 En el caso Katanga, la Sala de Primera Instancia analizó una por una las 341 solicitudes 
de reparación y determinó que 297 solicitantes podían ser calificados como víctimas a 
efectos de reparación aplicando los estándares fijados por la Sala de Apelaciones en el caso 
Lubanga, es decir, que el daño alegado fue consecuencia de los crímenes por los que Ka-
tanga había sido condenado. Como resultado, reparaciones fueron ordenadas en relación 
con: i) el daño físico por las heridas sufridas por dichas víctimas; ii) el daño psicológico 
producido por el ataque y la muerte de sus familiares; y iii) el daño material ocasionado 
por la destrucción de sus viviendas y el saqueo de su contenido. La Sala denegó reparacio-
nes por el daño producido por crímenes alegados por las víctimas pero que no habían sido 
adjudicados por la Sala, como violación, violencia sexual y uso de niños soldados (CPI, 
Sala de Primera Instancia II, 2017: 39, 76-161, 168). A la hora de cuantificar los daños 
pecuniarios, la Sala los calculó teniendo en cuenta las circunstancias locales y determinó: i) 
que el daño total causado por los crímenes era de más de 3,5 millones de dólares tras valo-
rar monetariamente cada tipo de daño; y ii) que Katanga era responsable por un millón de 
dólares considerando su participación en dichos crímenes (CPI, Sala de Primera Instancia 
II, 2017: 188-189, 239, 264). En estas circunstancias, la Sala ordenó reparaciones indi-
viduales de carácter simbólico de 250 dólares para cada víctima y, además, reparaciones 
colectivas orientadas a cada una de las víctimas para que tuvieran alojamiento, empleo, 
educación y apoyo psicológico (CPI, Sala de Primera Instancia II, 2017: 306). La ejecución 
de las reparaciones corre a cargo del Fondo Fiduciario para las Víctimas según un plan ela-
borado por la Sala, al que Katanga puede contribuir de manera simbólica como condenado 
insolvente (CPI, Sala de Primera Instancia II, 2017: 326-342).

En el caso Al Mahdi, las reparaciones dictadas también fueron tanto colectivas —para 
rehabilitar los edificios históricos y culturales dañados como consecuencia de los crímenes 
y para resarcir a la comunidad local— como individuales —para aquellas personas cuyo 
sustento dependía exclusivamente de los edificios atacados y cuyos ancestros estaban en-
terrados en las tumbas dañadas por el ataque (CPI, Sala de Primera Instancia VIII, 2017: 
51-67, 72-83, 89-92, 104)—. Asimismo, reparaciones simbólicas de un euro fueron orde-
nadas en beneficio de Malí y de la UNESCO (CPI, Sala de Primera Instancia VIII, 2017: 
106-107). La Sala determinó que Al Mahdi, que había admitido su responsabilidad, es 
responsable por más de 2.5 millones de dólares (CPI, Sala de Primera Instancia VIII, 2017: 
134). No obstante, dado que es insolvente, el Fondo Fiduciario para las Víctimas ha sido 
invitado una vez más a completar las reparaciones (CPI, Sala de Primera Instancia VIII, 
2017: 138-144).

A la luz de lo anterior, puede afirmarse que las actividades de la CPI durante sus pri-
meros quince años no han tenido el alcance y desarrollo que se esperaba cuando se aprobó 
el ECPI en 1998 (Cassese, 2006; Ambach, 2016). Esta conclusión se refuerza si tenemos 
en cuenta que: i) existen varios exámenes preliminares que llevan desarrollándose durante 
casi diez años sin aparente justificación (como es el caso de Afganistán, Guinea o la Flotilla 
Humanitaria)86; ii) la media de imputados por situación investigada es de cuatro, a pesar 
de que una buena parte de las investigaciones se han extendido por más de una década; 
iii) aproximadamente uno de cada tres imputados permanece fugitivo (15 sobre 41)87; iv) 
solo se han abierto diez juicios orales, de los que únicamente seis han concluido; y v) hasta 
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2015 no se había pronunciado ninguna orden de reparación en favor de las víctimas (las 
únicas existentes hasta el momento en los casos Lubanga, Katanga y Al Mahdi son, respec-
tivamente, de marzo de 2015 y de marzo y agosto de 2017).

3. ¿HA CONTRIBUIDO LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ECPI AL 
LIMITADO ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LA CPI DURANTE SUS 
PRIMEROS QUINCE AÑOS?

3.1. EL DEBATE SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL INSTRUMENTO DE 
CREACIÓN DE LA CPI

Durante el proceso de creación de la CPI, el debate sobre cuál debería ser la naturaleza 
jurídica del instrumento internacional que creara la CPI88 fue particularmente relevante, 
debido a que la propia naturaleza de la CPI estaría determinada por la naturaleza jurídica 
de dicho instrumento (Escobar Hernández, 2000). Para algunos, la CPI debía ser estable-
cida a través de una reforma de la Carta de la ONU con el fin de crear un nuevo órgano 
principal encargado de declarar y realizar la responsabilidad internacional del individuo 
frente a la comunidad internacional derivada de la comisión de los crímenes internaciona-
les previstos en el ECPI. Considerando la pretensión de la Carta de la ONU de convertirse 
en el instrumento fundacional de la Comunidad Internacional posterior a la II Guerra 
Mundial, su reforma a estos efectos habría supuesto la culminación del proceso iniciado 
en 1948 con la Resolución 260 (III) de la AGNU para el establecimiento de una auténtica 
jurisdicción internacional penal que ejercitase el ius puniendi de la comunidad internacio-
nal. Sin embargo, esta opción fue rápidamente desechada porque se consideró que no era 
factible contar con el apoyo necesario para acometer dicha reforma, que exigía que las dos 
terceras partes de los miembros de la AGNU, incluyendo los cinco miembros permanentes 
del CSNU89, aprobasen primero, y ratificasen después, la creación de la CPI (Bridge, 1992; 
Jiménez García 1998)90. Esto reflejaba, en opinión de algunos autores, que la comunidad 
internacional seguía, cincuenta años después, sin tener la voluntad necesaria para crear un 
órgano jurisdiccional internacional de estas características y que prefería mantenerse en la 
inactividad en esta materia (Olasolo, 2003).

Una segunda opción para la creación de la CPI era su establecimiento mediante resolu-
ción de alguno de los órganos políticos principales de la ONU (el CSNU o la AGNU) con 
el fin de establecer un órgano jurisdiccional internacional de naturaleza penal y carácter 
permanente que fuese subsidiario de ellos. Esta opción presentaba la ventaja del menor 
número de Estados cuyo apoyo sería necesario para la creación de la CPI. Además, si se 
recurría a una resolución del CSNU conforme al capítulo VII de la Carta de la ONU, se 
aseguraría la primacía de la CPI sobre las jurisdicciones nacionales y se impondría a los Es-
tados la obligación de cooperar con la CPI y de ejecutar sus resoluciones (Jiménez García, 
1998). Sin embargo, la opción no estaba exenta de graves dificultades. En primer lugar, en 
caso de ser establecida por resolución de la AGNU, no hubiera sido posible imponer a los 
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el carácter no vinculante de las resoluciones de la AGNU. Si, por el contrario, se hubiese 
recurrido a una resolución del CSNU conforme al capítulo VII de la Carta, la jurisdicción 
de la CPI se habría visto limitada a las conductas cometidas en situaciones previamente 
calificadas por el CSNU como actos de agresión o amenaza o quebrantamiento de la paz 
o seguridad internacionales (Jiménez García, 1998) Asimismo, el establecimiento de la 
CPI como un órgano subsidiario de la AGNU o del CSNU92, además de permitir a tales 
órganos disolver la CPI en cualquier momento mediante una simple resolución, resultaba 
incompatible con la idea de establecer un órgano jurisdiccional permanente, independien-
te, imparcial y exclusivamente sometido al imperio de la ley que se encargara de ejercitar 
el ius puniendi de la comunidad internacional. A pesar de las dudas generadas por los pre-
cedentes del TIPY y el TIPR —ambos de naturaleza temporal y creados ex post facto y ad 
hoc por sendas resoluciones del CSNU como instrumentos de ultima ratio para restablecer 
la paz y seguridad internacionales en ciertas situaciones de crisis (la antigua Yugoslavia y 
Ruanda)—, sus características se adaptaban mucho mejor a los poderes de emergencia 
atribuidos al CSNU por el capítulo VII de la Carta. No ocurría lo mismo con una CPI de 
carácter permanente, que solo podría conocer de hechos posteriores a su creación y cuya 
función principal no sería el restablecimiento de la paz y seguridad internacionales (TPIY, 
Sala de Apelaciones, 1999: 41-38).

Una tercera posición postulaba la creación de la CPI fuera del sistema de la ONU a 
través de un tratado internacional de carácter multilateral (Olasolo, 2003). Esta vía parecía 
la más adecuada para garantizar el carácter permanente de la CPI y su independencia e 
imparcialidad frente a instancias políticas como la AGNU, el CSNU y los propios Estados. 
Además, permitía superar las dificultades para encontrar el apoyo necesario para reformar 
la Carta de la ONU. Sin embargo, esta tercera opción presentaba también dificultades 
importantes. Así, a menos que una amplia mayoría de los Estados que conforman la comu-
nidad internacional, incluyendo a sus principales actores, se convirtieran en parte de dicho 
tratado internacional, difícilmente se podría afirmar su naturaleza de acto legislativo de la 
comunidad internacional93. Esto significaría que la CPI sería en última instancia creada 
por un acto legislativo de los Estados parte del ECPI que, ante la inacción de la comunidad 
internacional, ejercitarían sus propias facultades legislativas para, en nombre de aquella94, 
establecer un sistema de justicia penal interestatal que: i) tipificara las conductas más graves 
que «constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad»95; 
y ii) creara un órgano jurisdiccional penal de carácter permanente96 y naturaleza com-
plementaria a los órganos jurisdiccionales nacionales97 al que los propios Estados parte 
le atribuirían jurisdicción para declarar y ejecutar la responsabilidad penal derivada de la 
comisión de tales conductas98.

Esta tercera opción resultó finalmente elegida para la creación de la CPI99, no obstante 
lo cual hasta el último momento se hicieron esfuerzos muy notables para preservar en el 
ECPI la naturaleza jurídica de un acto legislativo de la comunidad internacional. Entre di-
chos esfuerzos destaca, sin duda, la decisión de que la ONU auspiciara su proceso de nego-
ciación, primero con la creación de los Comités ad hoc y Preparatorio y, finalmente, con la 
convocatoria de la Conferencia Diplomática de Roma100. Asimismo, durante buena parte 
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del proceso negociador se hizo todo lo posible para que las decisiones fueran adoptadas por 
consenso. Sin embargo, estos esfuerzos no fructificaron y finalmente fue imposible alcanzar 
el tan ansiado consenso en torno al ECPI, de manera que, al término de la Conferencia 
Diplomática de Roma, el proyecto de ECPI tuvo que ser sometido a votación, recibiendo, 
como se ha señalado, el voto en contra o la abstención de tres de los cinco miembros del 
CSNU, siete de las nueve potencias nucleares e importantes potencias regionales (Bassiou-
ni, 1999b; Brown, 1999)101.

Junto a esta falta de consenso en torno al ECPI y a la preocupación, si no el rechazo, a 
su creación por parte de la mayoría de los actores más influyentes de la comunidad inter-
nacional, un buen número de elementos contenidos en el propio ECPI reflejan el fracaso 
de los esfuerzos por dotarlo de la naturaleza jurídica de acto legislativo de la comunidad 
internacional. En primer lugar, la jurisdicción de la CPI solo tiene un alcance universal 
cuando el CSNU inicia las actuaciones ante la CPI102. Sin embargo, cuando quien desen-
cadena las actuaciones es un Estado parte103 o cualquier otra persona física o jurídica104, 
la jurisdicción de la CPI solo se extiende al territorio y a los nacionales de los Estados 
parte. Algunos han tratado de justificar esta diferencia subrayando la especial naturaleza 
jurídica del CSNU como órgano de la comunidad internacional encargado de velar por el 
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales105. Sin embargo, si la CPI estuviera 
realmente investida del ius puniendi de la comunidad internacional, no podría ver limitada 
su jurisdicción en virtud del sujeto que provoca sus actuaciones. Esta situación solo puede 
explicarse si se entiende que los Estados parte, en cuanto que auténticos legisladores del 
ECPI, han establecido un órgano jurisdiccional interestatal al que han atribuido una parte 
de su propia potestad jurisdiccional. Esta interpretación se ve reforzada por el artículo 12 
(3) ECPI, que prevé la posibilidad de que un Estado no parte atribuya ex post facto a la CPI 
la jurisdicción necesaria para conocer de una determinada situación de crisis106. Por lo tan-
to, quien transmite la potestad jurisdiccional a la CPI no es la comunidad internacional, 
sino los propios Estados.

En segundo lugar, la concepción de la CPI como un órgano jurisdiccional internacional 
que ejercita el ius puniendi de la comunidad internacional tampoco se corresponde con el 
hecho de que el alcance de su jurisdicción personal y territorial se haya dejado en manos 
de cada uno de los Estados parte del ECPI. Así, tanto su incorporación al ECPI como su 
salida del mismo a través del mecanismo de denuncia previsto en los artículos 121 (6) y 
127 conllevan automáticamente la modificación del alcance de la jurisdicción personal y 
territorial de la CPI107.

Finalmente, la concepción de la CPI como un órgano jurisdiccional de la comunidad 
internacional tampoco se corresponde con el frágil sistema de cooperación estatal con la 
CPI previsto en los artículos 86 y siguientes del ECPI. Según dicho instrumento, la CPI no 
solo está obligada a recurrir, salvo en circunstancias excepcionales108, a la cooperación de 
los Estados parte para practicar cualquier diligencia fuera de su sede109, sino que además su 
práctica será realizada por los funcionarios del Estado requerido de acuerdo con su ley na-
cional111. Solo si dicha ley nacional lo permite, se tendrán en cuenta las especificaciones de 
la CPI para su práctica y se podrá autorizar la presencia de uno o varios de sus funcionarios 
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automática del ejercicio de los derechos políticos de los Estados parte a consecuencia del 
retraso en el pago de sus cuotas, no se prevé ninguna sanción expresa para los supuestos de 
incumplimiento por los Estados parte de sus deberes de cooperación judicial con la CPI 
(Brown, 1999)112. De esta manera, el éxito de las actuaciones de la CPI se ha dejado, en 
gran medida, en las manos de la buena voluntad de los Estados parte (Olasolo, 2003)113.

3.2. LAS CONSECUENCIAS PARA LAS ACTUACIONES DE LA CPI DE QUE EL 
ECPI SEA UN ACTO LEGISLATIVO DE LOS ESTADOS PARTE Y NO DE LA 
COMUNIDAD INTERNACIONAL

El hecho de que el ECPI sea un acto legislativo de los Estados parte y no de la comu-
nidad internacional como entidad independiente no significa que tanto el propio ECPI 
como la CPI no tengan una auténtica vocación universal y que, con el paso del tiempo, no 
puedan transformarse, respectivamente, en una verdadera instancia legislativa y en el órga-
no jurisdiccional de la comunidad internacional. En este sentido, existen varios elementos 
tanto en el propio ECPI como en su proceso de creación que evidencian inequívocamente 
de esta vocación universal114. Sin embargo, esta situación se encuentra todavía muy lejos 
de hacerse realidad, lo que a nuestro entender constituye la causa principal de las tensiones 
internacionales que ha generado la actividad de la CPI durante sus primeros quince años 
de existencia y que ha ralentizando significativamente sus actuaciones.

Así, después de un periodo inicial de relativo acercamiento que llevó, como hemos visto, 
a la firma del ECPI por la Administración Clinton el 31 de diciembre de 2000, las nuevas 
políticas de seguridad y defensa puestas en marcha por EE. UU. a partir del atentado del 
11 de septiembre de 2001 —incluyendo la llamada «guerra contra el terror», la apertura 
del centro de detención de Guantánamo y el nuevo programa de detención e interrogato-
rios puesto en marcha por la CIA a escala global a partir de 2002, cuyos métodos fueron 
considerados constitutivos de tortura por el propio Comité de Inteligencia del Senado de 
EE. UU. en 2014 (EE. UU., Senate Select Committe on Intelligence of EE. UU., 2014)— 
favorecieron la retirada de la dicha firma por la Administración Bush el 24 de julio de 
2002115 y la aprobación por el Congreso de la American Service-Members’ Protection Act, 
por la que se autoriza al presidente de los EE. UU. a recurrir, en caso de ser necesario, a la 
fuerza armada con el fin de «rescatar» a cualquier nacional norteamericano que pudiera ser 
eventualmente entregado a la CPI para su enjuiciamiento en La Haya (EE. UU., Congreso. 
American Service-Members’ Protection Act of 2002, 2002), autorización que sigue vigente 
en la actualidad (Murphy 2002; Cacho, 2009).

Desde este momento, EE. UU. condicionaría también la ayuda económica a un buen 
número de los Estados parte del ECPI (Boeglin, 2012) a la firma de tratados bilaterales que 
requerían el previo consentimiento de los EE. UU. para la remisión a la CPI de cualquier 
funcionario norteamericano para su juzgamiento (y, en algunos casos, extendiendo el ám-
bito personal de estos tratados a todos sus ciudadanos)116. Asimismo, el 12 julio de 2002 
el CSNU aprobaba la Resolución 1422 (CSNU, 2002), renovada al año siguiente por la 
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Resolución 1487117, bajo la amenaza de EE. UU. de no prorrogar ninguna de las misiones 
de mantenimiento de la paz de la ONU existentes en ese momento (BBC News, 2002), en 
la que, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 16 ECPI, solicitaba que «si surge 
un caso en relación con acciones u omisiones relacionadas con operaciones establecidas o 
autorizadas por las Naciones Unidas y que entrañe la participación de funcionarios, exfun-
cionarios, personal o antiguo personal de cualquier Estado que no sea parte en el Estatuto 
de Roma y aporte contingentes, [la Corte Penal Internacional] no inicie ni prosiga, durante 
un período de doce meses a partir del 1 de julio de 2002, investigaciones o enjuiciamiento 
de ningún caso de esa índole salvo que el CSNU adopte una decisión en contrario».

La elección en abril de 2003 de Luis Moreno Ocampo como primer Fiscal de la CPI, 
quien además de haber sido fiscal adjunto en el juicio a las Juntas argentinas, acababa de 
realizar una estancia de investigación durante varios meses en la Universidad de Harvard 
(EE. UU)118, atemperó sin duda esta situación, pues la Fiscalía de la CPI es el auténtico ta-
miz de toda la actividad de investigación y ejercicio de la acción penal ante la CPI (Olasolo, 
2003). Además, en los años siguientes la Administración Bush iría rebajando progresiva-
mente su oposición a la CPI, como lo muestra el hecho de que la Resolución 1487 no sería 
renovada por el CSNU en 2004 y que el propio CSNU remitiría a la Fiscalía de la CPI en 
2005 la situación en Darfur (Sudán) (CSNU, 2005) —años después, el CSNU remitiría 
también la situación en Libia en 2011 (CSNU, 2011)—.

Ante las reticencias de EE. UU., que paradójicamente había sido el principal motor de 
todos y cada uno de los tribunales internacionales penales creados hasta ese entonces (Tri-
bunal Militar Internacional de Nuremberg, Tribunal Militar Internacional para el Lejano 
Oriente, TIPY y TIPR)119, y la desvinculación, cuando no oposición, de la mayor parte de 
los principales actores de la escena internacional (tres de los cinco miembros del CSNU), 
de siete de las nueve potencias nucleares existentes y de importantes potencias regionales, el 
inicio de la actividad de la CPI no se presumía nada fácil —incluso a pesar de que el número 
de nuevos Estados que se convertían anualmente en parte del ECPI (6) se mantuvo constante 
entre el 1 de julio de 2002 y finales de 2011—, lo que permitió duplicar por dos, hasta 120, 
el número de Estados parte al final de este periodo120. Además, como veremos en la siguiente 
sección con mayor detalle, la situación se preveía más difícil teniendo en cuenta que, desde 
el principio, la política criminal de la Fiscalía de la CPI (CPI, Fiscalía, 2003; 2007; 2010; 
2013a; 2016a; 2016b) determinó que sus actuaciones se centrarían en aquellos dirigentes 
considerados máximos responsables de los crímenes internacionales previstos en el ECPI —
este criterio solo fue adoptado por el TIPY y el TPIR tras más de una década de actividad a 
partir de las Resoluciones 1503 (2003) y 1534 (2004) del CSNU—121.

Sucedió tal y como se preveía: hubo que esperar hasta mediados de 2004 para que se 
abrieran las primeras investigaciones en la República Democrática del Congo122 y Ugan-
da123, y hasta enero de 2009 para que se iniciara el primer juicio oral, cuya sentencia en 
primera instancia llegaría el 14 de marzo de 2012 (CPI, Sala de Primera Instancia I, 2012) 
y en apelación el 1 de diciembre de 2014 (CPI, Sala de Apelaciones, 2014); a mediados 
de 2017 estaba todavía pendiente la ejecución de las reparaciones aprobadas por la Sala de 
Primera Instancia (CPI, 2016).
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ido disminuyendo, sino que en el periodo 2010-2017 se han visto reforzadas por varias 
circunstancias adversas adicionales, entre las se encuentran: i) la drástica reducción entre 
2012 y 2017 del número de Estados que se han convertido anualmente en Estados parte 
del ECPI (pasando de 6 entre 2002 y 2011 a 1 a partir de 2012); ii) la pérdida de apoyo y 
cooperación de algunos países africanos como consecuencia del casi exclusivo enfoque en 
África de las investigaciones y órdenes de arresto y comparecencia emitidas hasta la fecha, 
incluyendo las dictadas contra los jefes de Estado en ejercicio Omar Al-Bashir y Uhuru 
Kenyatta (lo que ha llevado a Sudáfrica y Burundi a iniciar el proceso de denuncia del 
ECPI en octubre de 2016 (CPI, Comunicado de prensa, 2016)124, si bien solo Burundi 
ha continuado con dicho procedimiento) (CPI, Comunicado de prensa, 2017); y iii) la 
retirada por parte de Rusia de su firma del ECPI —el 16 de noviembre de 2016— como 
consecuencia de la apertura formal en enero de ese mismo año de una investigación en la 
situación en Georgia y la calificación preliminar por la Fiscalía de la CPI de la situación en 
Crimea como de ocupación rusa (CPI, Fiscalía, 2016c: 158), lo que dio lugar a un conflic-
to armado internacional entre Rusia y Ucrania (New York Times, 2016).

Las difíciles circunstancias en las que la CPI ha venido operando no han llegado a 
paralizar sus actuaciones, pero sí han contribuido de manera muy importante a ralentizar-
las significativamente (Foreign Affairs, 2011; Peskin y Boduszynski, 2016). Además, no 
parece que vayan a desaparecer en el medio plazo, tal y como reflejan: i) la adopción en 
EE. UU. por la nueva administración Trump de toda una serie de políticas que se alejan del 
multilateralismo y responden al slogan America first; ii) el resurgimiento político-militar de 
Rusia a raíz de los conflictos en Ucrania del Este y Siria; iii) el creciente posicionamiento de 
China en la economía y geoestrategia internacional; iv) la creciente debilidad de la Unión 
Europea (a la que pertenecen, además del Estado sede, los principales contribuyentes al 
presupuesto de la CPI al margen de Japón) como consecuencia de la profunda crisis eco-
nómica sufrida desde 2008 y la crisis política manifestada en la previsible salida del Reino 
Unido de la Unión; v) la creciente reticencia hacia la CPI de una buena parte de países 
africanos, como lo reflejan los recientes acontecimientos en Sudáfrica y Burundi; y vi) el 
progresivo escepticismo hacia la CPI de algunos países de América Latina, ejemplificado en 
los casos de Colombia, México y Venezuela (Olasolo, 2017).

4. ¿LOS FINES QUE EL ECPI ENCOMIENDA A LA CPI CONSTITUYEN UNA 
DE LAS CAUSAS DEL LIMITADO ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE 
LA CPI DURANTE SUS PRIMEROS QUINCE AÑOS?

Si bien el DIP requiere todavía de la elaboración de un marco teórico sólido sobre 
los fines a los que se dirige (Ambos, 2013a), estos se pueden dividir entre aquellos espe-
cíficamente derivados de la naturaleza de los bienes jurídicos protegidos en los crímenes 
internacionales y aquellos estrechamente relacionados con las funciones que cumple la 
pena (Olasolo, 2016). Dentro de la primera categoría, la preservación de la paz y seguridad 



TE
O

RD
ER

 
20

18
, N

º 
23

, P
ÁG

S.
 1

32
-1

84

147

internacionales, como bien jurídico colectivo protegido por el crimen de agresión, el geno-
cidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra son la fuente de varios de 
los fines específicos a los que se dirige el DIP y, en particular, de la creación de un registro 
permanente de los crímenes internacionales cometidos que resista el paso del tiempo (Cas-
sese, 1998: 6; Hafner, 199: 111; O’Connor, 1999: 929; Scharf, 1999: 512; Cryer et al., 
2010: 32) y la promoción de la reconciliación al término del conflicto (Cassese, 1998: 6; 
Burke-White, 2005: 587-588; Harmon, 2009: 179-182; Ohlin, 2009: 203-205)125.

Los demás fines del DIP están estrechamente relacionados con las funciones que cumple 
la pena en dicho sistema normativo. En este sentido, el preámbulo del ECPI nos recuerda 
que la lucha contra la impunidad y la prevención de nuevos crímenes internacionales son 
dos de los fines esenciales a los que han de dirigirse las actuaciones de la CPI (Bergsmo y 
Triffterer, 2008). Además, el ECPI atribuye expresamente a la CPI la función de garantizar 
la participación de las víctimas en las actuaciones y de procurarles una reparación (Donat-
Cattin, 1999: 965-978). Por ello, la provisión de justicia para las víctimas aparece como 
un fin cada día más relevante para el DIP (Pena y Carayon, 2013: 518 y ss.; Dwertmann, 
2010: 67), aunque ello pueda entrañar en ocasiones un cierto retraso en el desarrollo de 
las actuaciones126.

Ahora bien, conviene subrayar que los fines que tradicionalmente se han atribuido a la 
pena en el Derecho penal nacional (retribución, prevención general, prevención especial y 
rehabilitación) son solo aplicables en cierta medida en el DIP. Esto se debe a la gravedad, la 
sistematicidad y la gran escala de las conductas que prohíbe, la necesidad de recurrir para su 
comisión a instituciones estatales u organizaciones con suficiente membrecía, organización e 
implantación territorial, y el énfasis que hace el DIP en garantizar su aplicación frente a los 
máximos responsables que instrumentalizan las estructuras de poder a su disposición para 
planear, instigar, ordenar y facilitar la comisión de crímenes internacionales (Olasolo, 2016).

A la luz de estas particularidades, un buen número de autores —sobre la base de la 
resolución 1534 (2004) del CSNU en relación con el TIPY y el TIPR, el artículo 1 del 
Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona (TESL), el artículo 1 del Estatuto de las 
Salas Extraordinarias de los Tribunales de Camboya (SETC) y los documentos de política 
criminal de la Fiscalía de la CPI (2003; 2007; 2010; 2013a; 2016a; 2016b)— afirma que 
la principal función de la pena en el DIP es la prevención general «positiva», de manera 
que el DIP busca ante todo crear una conciencia jurídica universal entre quienes dirigen 
dichas instituciones u organizaciones mediante la reafirmación de sus normas y los valores 
sociales que estas protegen. De esta manera, se trata de hacer comprender a los máximos 
responsables lo que hay de equivocado en su conducta, al tiempo de instruir al resto de di-
rigentes de instituciones u organizaciones con capacidad para incurrir en crímenes interna-
cionales sobre la inaceptable naturaleza de la conducta prohibida y la decidida voluntad de 
la comunidad internacional de no dejar impunes este tipo de conductas (Ambos, 2013b: 
71; Damaska, 2008: 350-356; Duff, 2008: 85-100; Drumbl, 2005: 173; Fisher, 2012: 65; 
Sloane, 2007: 44; Stahn, 2012: 279-280). Con ello se pretende generar una conciencia 
jurídica universal de respeto a la paz y seguridad internacionales y a los aspectos centrales 
de la dignidad humana (Olasolo, 2017).
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una parte de la doctrina se muestra recelosa ante el excesivo énfasis que el DIP parece ha-
ber puesto en aquellos dirigentes considerados máximos responsables y la definición de la 
función de prevención general positiva. Las razones de sus reticencias se centran, en primer 
lugar, en la vulnerabilidad de los tribunales internacionales penales a su instrumentaliza-
ción política por los Estados más influyentes de la comunidad internacional, riesgo que se 
ve incrementado cuando el DIP centra su atención en un grupo relativamente pequeño de 
dirigentes (Zolo, 2007). A esto hay que añadir la dependencia endémica que estos tribuna-
les parecen tener de la cooperación de los Estados para poder desarrollar sus funciones, lo 
que es más delicado cuando se trata de tribunales creados en un periodo (1990-2010) de 
primacía de una sola superpotencia (EE. UU.) y de sus más estrechos aliados (Del Ponte, 
2008; Margalit, 2010; Peskin, 2008: 170-186; Vilmer, 2011). Además, desde el ámbito 
de la justicia transicional se subrayan, con base en los procesos de paz desarrollados en los 
últimos años en Colombia y Uganda, las dificultades para concluir con éxito las negocia-
ciones de paz entre actores armados que no han sido derrotados militarmente, si lo que 
espera a sus dirigentes es su enjuiciamiento y castigo penal por los crímenes internacionales 
que han cometido a través de sus subordinados (Branch, 2011: 122-134; Guembe y Olea, 
2006; Moreno Ocampo, 2005).

Con independencia de la posición que se asuma en este debate, lo cierto es que el én-
fasis puesto desde un inicio por la política criminal de la Fiscalía de la CPI en dirigir sus 
investigaciones y enjuiciamientos a poner fin a la impunidad de los máximos responsables 
de los crímenes internacionales más graves (Fiscalía de la CPI, 2003; 2007; 2010; 2013a; 
2016a; 2016b) (criterio que solo fue asumido por el TIPY y el TPIR tras una década de 
actividad) ha contribuido de manera significativa a ralentizar durante estos quince años el 
ritmo de las actuaciones de la CPI. En particular, como lo muestran los casos contra los 
presidentes de Kenia y Sudán, Uhuru Kenyatta y Omar Al-Bashir, el rechazo a las actua-
ciones de la CPI por parte de aquellos dirigentes políticos que, a pesar de ser imputados, 
continúan ejerciendo el poder en sus respectivos Estados se ha convertido en un obstáculo 
notable para el desarrollo de las actuaciones de la CPI (CPI, Sala de Primera Instancia V 
(B), 2014; CPI, Sala de Cuestiones Preliminares II, 2013; CPI, Sala de Cuestiones Preli-
minares II, 2015; CPI, Sala de Cuestiones Preliminares II, 2016; CPI, Sala de Cuestiones 
Preliminares II, 2017).

Este rechazo a la CPI alcanzó tal grado que la Unión Africana convocó una sesión ex-
traordinaria de su consejo ejecutivo en 2013 para acordar una posición común frente a la 
CPI, a la que se acusó de tratar al continente africano de manera condescendiente, sesión 
en la que se sugirió que los casos contra Uhuru Kenyatta y William Ruto fueran suspen-
didos y que la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos fuera enmendada 
para hacerse cargo de violaciones masivas de derechos humanos en lugar de la CPI (UA, 
2013a; UA, 2013b; UA, 2013c). Asimismo, países como Tanzania, Ruanda, Burundi y 
Uganda presentaron escritos ante la CPI pidiendo cambios en la manera de enjuiciar a 
William Ruto (CPI, Sala de Apelaciones, 2013) y, más tarde, propusieron nuevas reglas de 
procedimiento en la Asamblea de Estados parte para orientar las decisiones judiciales en 
casos contra jefes de Estado o de Gobierno (CPI, Asamblea de Estados parte, 2013). Final-
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mente, en el caso de Uhuru Kenyatta los obstáculos adquirieron tales dimensiones una vez 
fue nombrado presidente que el caso finalizó con la retirada de los cargos por la Fiscalía de 
la CPI antes del inicio del juicio oral (CPI, Sala de Primera Instancia V (B), 2015).

Incluso más que la proliferación de situaciones y casos en relación con delitos cometi-
dos en el continente africano, pareciera que ha sido la emisión de órdenes de arresto contra 
los más altos dirigentes del Estado lo que ha generado un indudable activismo desde las 
propias instituciones de dichos Estados (en particular, Kenia y Sudán) para fomentar una 
creciente reticencia de los países africanos hacia la CPI, que culminó en octubre 2016 con 
el inicio de los procesos de denuncia del ECPI por parte de Sudáfrica y Burundi. Desafor-
tunadamente, mucho nos tememos que mientras la política criminal de la Fiscalía de la 
CPI siga incluyendo a los más altos representantes en ejercicio de los Estados entre el grupo 
de máximos responsables que son objeto prioritario de sus actuaciones, los importantes 
obstáculos a tales procedimientos mencionados en esta sección están destinados a seguir 
reproduciéndose.

5. ¿HA CONTRIBUIDO LA DEFINICIÓN DE LA JURISDICCIÓN MATERIAL, 
PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL DE LA CPI AL LIMITADO 
ALCANCE DE SUS ACTUACIONES DURANTE SUS PRIMEROS QUINCE 
AÑOS?

5.1. LA JURISDICCIÓN MATERIAL DE LA CPI NO DIFIERE SIGNIFICATIVAMENTE 
DE LA DE OTROS TRIBUNALES INTERNACIONALES PENALES

Las dimensiones material, temporal, territorial y personal de la jurisdicción de la 
CPI aparecen definidas en el ECPI127. Desde una perspectiva material, la CPI tiene ju-
risdicción sobre el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra 
cometidos después de su entrada en vigor el 1 de julio de 2002128. Además, podrá ejercer 
su jurisdicción sobre los crímenes de agresión cometidos a partir de la fecha que se deci-
da en la próxima Asamblea de los Estados parte, a celebrar en noviembre de 2017129. A 
pesar de las diferencias existentes en las definiciones de algunos de los crímenes de lesa 
humanidad y de guerra, no se aprecian grandes diferencias entre el ámbito material de 
la jurisdicción de la CPI y el de los otros tribunales internacionales penales creados a 
partir de 1991. De hecho, la inclusión del crimen de agresión en el ECPI ha ampliado 
la jurisdicción material de la CPI en relación con la de aquellos (Wong, 2015). En con-
secuencia, no se presenta como una causa real del limitado alcance de las actuaciones de 
la CPI en sus primeros quince años.

5.2. LA JURISDICCIÓN PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL DE LA CPI

El análisis del alcance de la jurisdicción personal, temporal y territorial de la CPI resulta 
necesario para determinar si la jurisdicción de la CPI: i) es tan restringida como algunos 
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tramos en un escenario intermedio. La auténtica causa de la limitada actividad de la CPI 
desde su creación depende de la respuesta a esta pregunta.

El ECPI establece que la CPI puede ejercer su jurisdicción material sobre los críme-
nes cometidos en el territorio —o por nacionales— de un Estado parte desde la entrada 
en vigor del ECPI para el Estado parte de que se trate130. La CPI puede además ejercer 
su jurisdicción material sobre crímenes cometidos a partir del 1 de julio de 2002 que 
no cumplan estas condiciones, siempre y cuando se produzca: i) una declaración de 
consentimiento del Estado territorial o de nacionalidad activa de los presuntos respon-
sables131; o ii) una remisión del CSNU actuando conforme al Capítulo VII de la Carta 
de la ONU132. Pasemos a continuación a analizar con mayor detalle y por separado estos 
dos escenarios.

5.2.1. La jurisdicción de la CPI sobre crímenes cometidos en el territorio, o 
por nacionales, de Estados parte

El hecho de que el sospechoso de genocidio, crímenes de lesa humanidad o crímenes 
de guerra cometidos a partir del 1 de julio de 2002 se encuentre bajo la custodia de un 
Estado parte del ECPI no es suficiente para que la CPI tenga jurisdicción sobre tal indi-
viduo (Williams y Schabas, 2008: 560). Lo relevante es el lugar de comisión del supuesto 
crimen y la nacionalidad del sospechoso. Con cada nueva ratificación, la CPI pasa a tener 
jurisdicción sobre: i) los crímenes cometidos por una persona de cualquier nacionalidad 
en el territorio del nuevo Estado Parte (Bourgon, 2002); y ii) los crímenes cometidos por 
nacionales del nuevo Estado Parte en cualquier territorio, sean o no Estados parte del ECPI 
(Frulli, 2002: 535). Además, el artículo 27 ECPI establece que las inmunidades y las nor-
mas de procedimiento especiales que conlleve el cargo oficial de una persona no obstarán 
para que la CPI ejerza su jurisdicción sobre ella133, no obstante lo cual el artículo 98 ECPI 
recuerda que tales inmunidades pueden constituir un obstáculo procesal a la cooperación 
de los Estados parte con la CPI134. En consecuencia, a medida que más Estados ratifican el 
ECPI, la jurisdicción de la CPI se va universalizando progresivamente (Scharf, 2001: 76, 
98, 103, 110-113). A finales de noviembre de 2017, 123 de los 195 Estados parte de la 
ONU habían ratificado el ECPI135.

Existen, sin embargo, cuatro limitaciones importantes a la jurisdicción de la CPI sobre 
crímenes cometidos en el territorio —o por nacionales— de Estados parte. La primera 
limitación afecta a la jurisdicción personal de la CPI, puesto que el artículo 26 ECPI 
determina expresamente que la Corte no será competente respecto de aquellas personas 
menores de 18 años en el momento de la presunta comisión del crimen (Clark y Triffterer, 
2008: 776).

La segunda limitación afecta a la dimensión temporal de la jurisdicción de la Corte, 
puesto que, sin una declaración expresa conforme al artículo 12 (3) ECPI por parte de 
los nuevos Estados que ratifiquen el ECPI, la CPI no tendrá competencia sobre crímenes 
cometidos en su territorio o por sus nacionales entre el 1 de julio de 2002 y la fecha de 
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entrada en vigor del ECPI para dichos Estados. Como hemos visto anteriormente, solo tres 
Estados parte (Uganda, Costa de Marfil y Palestina) han realizado este tipo de declaracio-
nes conforme al artículo 12 (3) ECPI136.

La tercera limitación, establecida en el artículo 124 ECPI, se refiere a la facultad 
atribuida a todo nuevo Estado parte de presentar una declaración en la que se estipule 
que «durante un período de siete años contados a partir de la fecha en que el Estatuto 
entre en vigor a su respecto, no aceptará la competencia de la Corte sobre la categoría de 
crímenes a que se hace referencia en el artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno 
de esos crímenes por sus nacionales o en su territorio». En consecuencia, la CPI no po-
drá ejercer durante un periodo de siete años su jurisdicción sobre los crímenes de guerra 
cometidos en el territorio —o por los nacionales— del nuevo Estado parte (Bourgon, 
2002: 563-565; Becheraoui, 2005: 358-360). Por ahora, solo dos Estados, Francia y 
Colombia, han hecho uso del artículo 124 al ratificar el ECPI, si bien Francia retiró su 
declaración más tarde137.

En la Conferencia de Revisión del ECPI celebrada en Kampala (Uganda) del 31 de 
mayo al 11 de junio de 2010 se decidió mantener el artículo 124 del ECPI en su forma 
actual y revisarla en 2017138 con base en los mismos argumentos planteados inicialmente 
por Francia en 1998 (Tabak, 2009: 1073-1083). Esto es, la necesidad de algunos Esta-
dos, especialmente aquellos Estados cuyos nacionales sirven en operaciones de manteni-
miento de la paz en el extranjero, de contar con algún tiempo para valorar el trabajo de 
la CPI antes de proceder a la ratificación del ECPI139. Sin embargo, dado que solo 2 de 
los 124 Estados parte han hecho uso de esta disposición transitoria, y que uno de ellos 
(Colombia) no tiene fuerzas desplegadas en misiones de mantenimiento de la paz fuera 
de su territorio, surgen dudas razonables sobre si la no derogación del artículo 124 no 
sirve sino para preservar ciertos espacios de impunidad de unos pocos Estados (Tabak, 
2009: 1082, 1098-1099).

La cuarta limitación se encuentra recogida en el artículo 16 ECPI, el cual atribuye al 
CSNU la facultad para, actuando conforme al Capítulo VII de la Carta de ONU, retrasar 
o suspender el ejercicio por la CPI de su jurisdicción sobre una determinada situación o 
caso por doce meses prorrogables, evitando así que se adelanten investigaciones o enjuicia-
mientos en relación con tales actuaciones140. Este artículo, muy controvertido durante las 
negociaciones141, fue introducido con el objetivo de evitar que las medidas adoptadas por 
el CSNU en ejercicio de las funciones que le confiere la Carta para el mantenimiento de la 
paz y seguridad internacionales pudieran verse negativamente afectadas por las actividades 
de investigación y enjuiciamiento de la CPI (Olasolo, 2005: 176-182; Bergsmo y Pejić, 
2008: 598-599).

Al haberse introducido para evitar un menoscabo de la efectividad de la acción del 
CSNU a resultas de las actuaciones de la CPI (Bergsmo, 2000: 92-109), se plantean las 
siguientes cuestiones: i) el nivel de concreción del objeto de las peticiones a que se refiere 
el artículo 16 ECPI; y ii) el alcance temporal máximo de las prórrogas que el CSNU 
puede solicitar a la CPI para que no investigue o no enjuicie una determinada situación 
o caso142.
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de esta disposición que en julio de 2002 y junio de 2003 hizo el CSNU, a instancia de 
los EE. UU., para que la CPI no ejerciera su jurisdicción durante un periodo de doce me-
ses sobre los crímenes que pudieran cometer los nacionales de Estados no parte trabajan-
do en misiones de mantenimiento de la paz de la ONU (CSNU, 2002: 1; CSNU, 2003: 
1). Dado su carácter genérico y no limitado a una determinada situación o caso ante la 
CPI, se puso en duda la legalidad y correspondiente eficacia de este primer recurso del 
CSNU al artículo 16 ECPI, lo que también abrió el debate sobre la capacidad de la CPI 
de revisar si las solicitudes del CSNU cumplen con los requisitos formales y/o materia-
les necesarios para que tengan eficacia conforme al artículo 16 ECPI143. La CPI no ha 
tenido, sin embargo, que pronunciarse sobre ninguna de estas cuestiones debido a que 
la solicitud del CSNU no fue prorrogada más allá de la semana siguiente a que la CPI 
abriera su primera investigación el 23 de junio de 2004 en relación con la situación en 
la República Democrática del Congo (CPI, Fiscalía, 2004). Desde entonces, el CSNU 
no ha vuelto a hacer uso del artículo 16 del ECPI144, pero ha recordado su existencia en 
sus posteriores remisiones de las situaciones en Darfur y Libia a la CPI (CSNU, 2005; 
CSNU, 2011)145.

5.2.2. La jurisdicción de la CPI sobre crímenes cometidos en el territorio de 
Estados no parte por nacionales de estos Estados

Como hemos visto, la CPI no puede ejercer su jurisdicción sobre crímenes cometidos 
en el territorio de Estados no parte por nacionales de estos Estados. Esta limitación quedó 
patente en el año 2006, cuando el Fiscal de la CPI afirmó que no podía investigar crímenes 
de guerra supuestamente cometidos en territorio iraquí por soldados norteamericanos, 
ya que ni Iraq ni EE. UU. habían ratificado el ECPI146. Sin embargo, esta regla puede ser 
excepcionada cuando existen: i) una declaración estatal de consentimiento conforme al 
artículo 12 (3) ECPI; o ii) una resolución del CSNU remitiendo la situación.

La primera excepción se recoge en el artículo 12 (3) ECPI, que establece que en cual-
quier momento un Estado no parte puede depositar ante el secretario de la CPI una decla-
ración consintiendo que esta ejerza su jurisdicción sobre una situación en la que presunta-
mente se hayan cometido crímenes de la jurisdicción material de la CPI en su territorio o 
por sus nacionales147. De esta manera, a través de este tipo de declaraciones los Estados no 
parte extienden la jurisdicción de la CPI a las situaciones abarcadas por la presentación del 
artículo 12 (3) ECPI. Esta disposición pone de relieve el respeto del ECPI con la soberanía 
de los Estados no parte (Williams, 1999: 341). Hasta el momento, Ucrania148 es el único 
Estado no parte que ha presentado una declaración de estas características (cabe aclarar que 
Costa de Marfil también presentó una declaración del artículo 12 (3) ECPI cuando no era 
un Estado parte, aunque posteriormente se convirtió en Estado Parte)149.

La segunda excepción se recoge en el artículo 13 (b) ECPI, conforme al cual la ju-
risdicción de la CPI puede extenderse a situaciones que le remita el CSNU, actuando 
conforme al Capítulo VII de la Carta de la ONU150. La conveniencia de atribuir esta 
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facultad al CSNU fue muy debatida durante las negociaciones. Eventualmente se acor-
dó, por un lado, que la remisión del CSNU no vinculara a la CPI para que esta pre-
servara su independencia y tuviera la última palabra a la hora de decidir si investigar o 
no (Williams, 2008: 568). Por otro lado, sobre la base del precedente de los tribunales 
ad hoc para la antigua Yugoslavia y Ruanda establecidos por el CSNU, se dispuso que 
la facultad de remisión del CSNU pudiera afectar tanto a Estados parte como no parte 
(Lee, 1999: 147-148). En el momento de escribir estas líneas, el CSNU ha hecho uso 
del artículo 13 (b) ECPI únicamente en relación con dos situaciones en Estados no 
parte (la región de Darfur en Sudán en 2005 y Libia en 2011)151. Mientras la primera 
remisión extiende la jurisdicción de la CPI sobre crímenes supuestamente cometidos en 
dicha región de Sudán desde el 1 de julio de 2002 (CSNU, 2005), la segunda extiende 
la jurisdicción de la CPI sobre crímenes presuntamente cometidos en el territorio de 
Libia desde el 15 de febrero de 2011 (CSNU, 2011). En ambas remisiones, el CSNU 
decidió que «los nacionales, los exfuncionarios o funcionarios o el personal de un Estado 
[contribuyente] que no sea [el Sudán o Libia] y no sea parte en el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional quedarán sometidos a la jurisdicción exclusiva de ese Estado 
respecto de todos los [presuntos o supuestos] actos u omisiones derivados de operaciones 
en [el Sudán o Libia] establecidas o autorizadas por el Consejo o relacionados con ellas, 
a menos que ese Estado [contribuyente] haya renunciado expresamente a dicha jurisdic-
ción exclusiva» (CSNU, 2005: 6; CSNU, 2011: 6).

Esta cláusula puede explicarse por el hecho de que China, EE. UU. y Rusia no son 
Estados parte del ECPI y no desean renunciar a su jurisdicción sobre los crímenes interna-
cionales que sus nacionales puedan cometer en Darfur y Libia. Sin embargo, el ECPI deja 
dudas sobre si una remisión del CSNU conforme al artículo 13 (b) ECPI puede limitar la 
jurisdicción personal de la CPI de esta manera. El tenor literal de esta disposición indica 
únicamente que la remisión del CSNU debe referirse a una «situación» en la que parece que 
se han cometido uno o varios crímenes que forman parte de la jurisdicción material de la 
Corte152. Dicho artículo no hace referencia expresa al poder del CSNU para determinar el 
ámbito personal de tal «situación» además de sus dimensiones geográficas y temporales153. 
La posibilidad de incluir una dimensión personal concreta en las remisiones del CSNU 
parecería ser también contraria al propósito que animó la introducción de «situaciones» en 
vez de «casos» como objeto de tales remisiones: los redactores del ECPI pretendían que los 
sospechosos que tuvieran que comparecer ante la Corte fueran identificados por la propia 
CPI y no por el CSNU, entre otras cosas para evitar «la politización del procedimiento de 
remisión» (Fernández de Gurmendi, 1999: 180; Williams, 2008: 568; Bergsmo y Pejić, 
2008: 600).

5.3. LAS LIMITACIONES JURISDICCIONALES DE LA CPI NO CONSTITUYEN LA 
RAZÓN DEL LIMITADO ALCANCE DE SUS ACTUACIONES

Tras quince años de actividad, la Fiscalía de la CPI ha concluido los exámenes preli-
minares en relación con quince situaciones154. En once de ellos ha dispuesto la apertura 
de una investigación: Costa de Marfil, Darfur-Sudán, Democrática República del Con-
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Asimismo, en cuatro de tales exámenes se han cerrado con decisión de no apertura de 
investigación (Honduras, República de Corea, Venezuela y Palestina I). Por otra parte, la 
Fiscalía mantiene abiertos los exámenes preliminares con respecto a otras nueve situaciones 
(Afganistán, Colombia, Flotilla Humanitaria —Comoras, Grecia y Camboya—, Gabón, 
Guinea, Iraq, Nigeria, Palestina II y Ucrania)155. Además, ha recibido más de diez mil 
comunicaciones de personas y organizaciones residentes en más de 140 Estados. Ante este 
escenario, parece cobrar fuerza la posición de quienes afirman que, gracias a los mecanis-
mos de extensión de la jurisdicción temporal, territorial y personal de la CPI, esta posee en 
la práctica una jurisdicción potencialmente universal sobre aquellas situaciones en las que 
se hubieran podido cometer genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra 
con posterioridad al 1 de julio de 2002.

No obstante, también se han dado situaciones que, a pesar de estar dentro de la com-
petencia material y temporal de la Corte, han quedado excluidas de su conocimiento 
por el hecho de caer fuera de los ámbitos personal y territorial de su jurisdicción. En 
particular, esto ha sucedido en relación con la situación en Iraq desde marzo de 2003, 
donde la CPI no ha podido entrar a investigar alegaciones de crímenes de guerra y/o 
lesa humanidad cometidos por nacionales iraquíes o soldados norteamericanos. En otras 
situaciones, la CPI no ha podido ejercer su jurisdicción material y temporal por falta de 
jurisdicción personal y territorial, como es el caso de las situaciones en: i) Siria desde 
abril de 2011, donde a pesar de los reiterados llamamientos de numerosas organizaciones 
de derechos humanos, la CPI no ha sido habilitada para investigar por la oposición de 
Rusia y China a que el CSNU remita esta situación a la CPI; ii) Sri Lanka, relativa a los 
presuntos crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos durante las operaciones 
que desembocaron en la finalización del conflicto armado en mayo de 2009 y la captura 
de las últimas áreas del país controladas por los Tigres Tamiles; y iii) Myanmar, donde 
existen indicios de la comisión de crímenes de lesa humanidad y de guerra por el régimen 
militar que gobernó el país entre 1962 y 2011 (AGNU, Consejo de Derechos Humanos, 
2010: 121).

Esto hace que la jurisdicción de la CPI, aun teniendo potencial para ser plenamente 
universal, se encuentre lejos todavía de alcanzar tal objetivo. Pero al mismo tiempo, a la 
luz de las situaciones que han sido —o que están siendo— objeto de examen preliminar 
o investigación, no se puede afirmar que las limitaciones jurisdiccionales de la CPI hayan 
contribuido de manera relevante al lento devenir de las actuaciones de la CPI durante sus 
quince años de existencia.

6. CONCLUSIONES

Si bien en sus primeros quince años de funcionamiento las actuaciones de la CPI no 
se ha visto paralizadas, han avanzado a un ritmo ciertamente más lento del esperado (Gal-
braith, 2009: 138-142; Smeulers et al., 2013: 15-16) y ha mostrado un marcado énfasis en 
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las situaciones del continente africano (Sanz, 2012; Pérez Gonzáles, 2012). Más allá de las 
dificultades inherentes a la puesta en marcha del complejo engranaje orgánico y procesal 
contenido en el ECPI y de la disparidad en las diversas interpretaciones de las disposiciones 
sustantivas contenidas en el ECPI, existen causas más profundas que explican la limitada 
actividad de la CPI desde su creación, entre las cuales, a nuestro entender, no se encuentran 
las tantas veces subrayadas limitaciones jurisdiccionales.

Entre las causas identificadas en este trabajo destaca, en primer lugar, el hecho de que 
el ECPI no sea un acto legislativo de la comunidad internacional, sino de un grupo de 
Estados que, ante su inactividad, deciden crear la CPI en su nombre, porque, a pesar del 
amplio número de Estados parte del ECPI (123 en este momento), lo cierto es que tres 
de los cinco miembros del CSNU (China, EE. UU. y Rusia), siete de las nueve potencias 
nucleares (las tres mencionadas más India, Paquistán, Israel, y Corea del Norte), así como 
importantes potencias regionales que incluyen dos terceras partes del territorio y población 
mundial, siguen mostrando reticencia, cuando no oposición, a la actividad de la CPI. Esto 
hace que, como hemos visto, las actuaciones de la CPI se encuentren marcadas por fuertes 
tensiones en el ámbito de las relaciones internacionales.

En segundo lugar, la no renuncia por la Fiscalía de la CPI a incluir a los más altos re-
presentantes del Estado en ejercicio entre el grupo de máximos responsables que son objeto 
prioritario de sus actuaciones, y la emisión de órdenes de arresto contra los presidentes de 
influyentes Estados africanos, como Kenia y Sudán, han generado importantes obstáculos 
para el cumplimiento eficaz de sus funciones (sobre todo, por la falta de cooperación de 
ciertos Estados parte). Esto también ha provocado el activismo de Kenia y Sudán para 
fomentar una creciente reticencia hacia la CPI entre los países africanos que, en nuestra 
opinión, dista mucho de tener un carácter meramente coyuntural.

Desafortunadamente para la CPI, las difíciles circunstancias en las que ha venido 
operando desde su creación no solo no parece que vayan a desaparecer en el medio plazo, 
sino que es muy probable que terminen agudizándose a la luz de toda una amalgama 
de nuevos factores, entre los que cabe destacar: i) las nuevas políticas de alejamiento 
del multilateralismo de la administración Trump; ii) el resurgimiento político-militar 
de Rusia y la reciente retirada de su firma del ECPI a raíz del tratamiento dado por la 
Fiscalía de la CPI a las situaciones en Georgia y Ucrania; iii) la creciente importancia de 
China en la economía y geoestrategia internacionales; iv) la mayor vulnerabilidad de la 
Unión Europea y las imprevisibles consecuencias del Brexit; v) la creciente reticencia ha-
cia la CPI de una buena parte de países africanos; vi) el progresivo escepticismo hacia la 
CPI de ciertos países de América Latina, como Colombia, México y Venezuela (Olasolo, 
2017: 138-140); vii) el hecho de que desde 2012 el número de nuevas ratificaciones al 
ECPI ha caído al ritmo de una por año; y viii) el previsible mantenimiento de los más 
altos representantes en ejercicio de los Estados entre el grupo de máximos responsables 
que son objeto prioritario de la actividad de la CPI. En este contexto, mucho nos te-
memos que las actuaciones de la CPI estén abocadas a experimentar arduas dificultades 
durante otros quince años.
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7.1. Anexo I. Total de Exámenes Preliminares de la Fiscalía de la CPI  
 
 

 
 
 

7.2. Anexo II. Detalle por año de los Exámenes Preliminares de la Fiscalía de la CPI  
 

Exámenes Preliminares (EP) de la Fiscalía de la CPI 

Año 
Exámenes 

Preliminares 
vigentes 

Exámenes Preliminares iniciados Exámenes Preliminares concluidos 

2017 8 0 - 2 • Burundi (octubre)  
• Flotilla Humanitaria (noviembre) 

2016 10 2 • Burundi (abril) 
• Gabón (septiembre) 1 • Georgia (enero) 

2015 9 1 • Palestina (II) (enero) 1 • Honduras (octubre) 

2014 9 3 

• Ucrania (abril) 
• Irak (mayo – reapertura del examen 
iniciado en 2006)  
• República Centroafricana II (mayo) 

2 
• República de Corea (junio) 
• República Centroafricana II 
(septiembre) 

2013 8 1 • Flotilla Humanitaria (mayo) 1 • Mali (Enero) 
2012 8 1 • Mali (julio) 1 • Palestina (I) (abril) 

2011 8 1 • Libia (febrero). 2 • Libia (marzo)  
• Costa de Marfil (octubre) 

2010 9 3 
• Nigeria (noviembre) 
• Honduras (noviembre) 
• República de Corea (diciembre) 

1 • Kenia (marzo) 

2009 7 2 • Palestina (enero)  
• Guinea (octubre) 0 - 

2008 5 1 • Georgia (agosto) 0 - 

2007 4 2 • Afganistán  
• Kenia (diciembre) 1 • República Centroafricana (mayo) 

2006 3 2 • Venezuela  
• Irak 2 • Irak (febrero)  

• Venezuela (febrero). 
2005 3 1 • Darfur (Sudán) (marzo) 1 • Darfur (Sudán) (junio) 

2004 3 4 
• Uganda (enero),  
• República Democrática del Congo 
(abril) 

2 
• República Democrática del Congo 
(junio)  
• Uganda (julio) 

5 

11 

8 

TOTAL DE EXÁMENES PRELIMINARES DE 
LA FISCALÍA DE LA CPI 

Exámenes concluidos sin apertura de investigación 
Exámenes concluidos con apertura de investigación 
Exámenes preliminares que permanecen abiertos 

7.2. ANEXO II. DETALLE POR AÑO DE LOS EXÁMENES PRELIMINARES DE LA 
FISCALÍA DE LA CPI

Exámenes Preliminares (EP) de la Fiscalía de la CPI

Año
Exámenes 

Preliminares 
vigentes

Exámenes Preliminares iniciados Exámenes Preliminares concluidos

2017 8 0 – 2 • Burundi (octubre)
• Flotilla Humanitaria (noviembre) 

2016 10 2 • Burundi (abril)
• Gabón (septiembre) 1 • Georgia (enero) 

2015 9 1 • Palestina (II) (enero) 1 • Honduras (octubre) 

2014 9 3

• Ucrania (abril)
• Iraq (mayo - reapertura del examen 

iniciado en 2006)
• República Centroafricana II (mayo) 

2
• República de Corea (junio)
• República Centroafricana II (sep-

tiembre) 

2013 8 1 • Flotilla Humanitaria (mayo) 1 • Mali (enero) 
2012 8 1 • Mali (julio) 1 • Palestina (I) (abril) 

2011 8 1 • Libia (febrero) 2 • Libia (marzo).
• Costa de Marfil (octubre) 

2010 9 3
• Nigeria (noviembre)
• Honduras (noviembre)
• República de Corea (diciembre) 

1 • Kenia (marzo) 

2009 7 2 • Palestina (enero)
• Guinea (octubre) 0 –

2008 5 1 • Georgia (agosto) 0 –
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Exámenes Preliminares (EP) de la Fiscalía de la CPI

Año
Exámenes 

Preliminares 
vigentes

Exámenes Preliminares iniciados Exámenes Preliminares concluidos

2007 4 2 • Afganistán
• Kenia (diciembre) 1 • República Centroafricana (mayo) 

2006 3 2 • Venezuela
• Iraq 2 • Iraq (febrero)

• Venezuela (febrero)
2005 3 1 • Darfur (Sudán) (marzo) 1 • Darfur (Sudán) (junio) 

2004 3 4

• Uganda (enero)
• República Democrática del Congo 

(abril)
• Colombia (junio)
• República Centroafricana (diciem-

bre) 

2
• República Democrática del Congo 

(junio)
• Uganda (julio) 

2003 1 1 • Costa de Marfil (octubre) 0 –

* Nota de autor/a: si bien los exámenes preliminares totales iniciados por la Fiscalía de la CPI comprenden 
24 situaciones, la suma de los exámenes en el ítem «exámenes preliminares iniciados» en el siguiente cuadro 
arroja como total 25 situaciones debido a que en el año 2014 se reabrió el examen preliminar en Iraq ini-
ciado en 2006. El desglose anual permite representar el caudal de trabajo de la Fiscalía en relación con las 
situaciones vigentes por año.

7.3. ANEXO III. SITUACIONES BAJO INVESTIGACIÓN ANTE LA CPI

Situaciones bajo investigación ante la CPI

Año Situaciones 
totales Situaciones iniciadas

2017 11 1 • Burundi
2016 10 1 • Georgia
2015 9 0 • Palestina (II) (enero) 
2014 9 1 • República Centroafricana II (septiembre) 
2013 8 1 • Mali (enero) 
2012 7 0 –

2011 7 2 • Libia (marzo)
• Costa de Marfil (octubre) 

2010 5 1 • Kenia (marzo) 
2009 4 0 –

2008 4 0 –

2007 4 1 • República Centroafricana (mayo) 
2006 3 0 –
2005 3 1 • Darfur (junio) 

2004 2 2 • República Democrática del Congo (junio)
• Uganda (julio) 

2003 0 0 –
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84 7.4. ANEXO IV. CASOS ANTE LA CPI

Casos 
iniciados 

ante la 
CPI

Año Casos Identificación de los casos

2017 2 • Al Tuhamy Mohamed Khaled (ICC-01/11-01/13 - Libia)
• Mahmoud Mustafa Busayf Al-Werfalli (ICC-01/11-01/17 - Libia)

2016 0 • No se inició ningún caso

2015 3
• Gicheru, P. and Bett P. K. (ICC-01/09-01/15 - Kenia)
• Ahmad Al Faqi Al Mahdi (ICC-01/12-01/15 - Mali)
• Dominic Ongwen (ICC-02/04-01/15 - Uganda)

2014 0 –

2013 2 • Barasa, W. O. (ICC-01/09-01/13 - Kenia)
• Bemba Gombo, J-P, et al. (ICC-01/05-01/13 - RCA)

2012 4

• Gbagbo, Simone (ICC-02/11-01/12 - Costa de Marfil)
• Hussein, A.R.M. (ICC-02/05-01/12 - Darfur)
• Mudacumura, S. (ICC-01/04-01/12 - RDC)
• Ngudjolo Chui, Mathieu (ICC-01/04-02/12 - RDC)

2011 4

• Ble Goude, Charles (ICC-02/11-02/11 - Costa de Marfil) y
• Gbagbo, L. K. (ICC-02/11-01/11 - Costa de Marfil), cabe destacar que el caso 

contra Ble Goude y Gbagbo fueron unificados en 2015, por esta razón el total 
de casos se contabiliza como 4 casos en vez de 5

• Kenyatta, U. M. et al. (ICC-01/09-02/11 - Kenia)
• Ruto, W. et al. (ICC-01/09-01/11 - Kenia)
• Saif Al-Islam Gaddafi (ICC-01/11-01/11 - Libia)

2010 1 • Mbarushimana, C. (ICC-01/04-01/10 - RDC)

2009 3
• Abu Garda, B.I. (ICC-02/05-02/09 - Darfur)
• Al-Bashir, O.H.A. (ICC-02/05-01/09 - Darfur)
• Banda, A.N. et al. (ICC-02/05-03/09 - Darfur)

2008 1 • Bemba Gombo, J-P. (ICC-01/05-01/08 - RCA)

2007 2 • Harun, A. et al. (ICC-02/05-01/07 - Darfur)
• Katanga, G. et al. (ICC-01/04-01/07 - RDC)

2006 2 • Lubanga Dyilo, T. (ICC-01/04-01/06 - RDC)
• Ntaganda, B. (ICC-01/04-02/06 - RDC) 

2005 1 • Kony, J. et al. (ICC-02/04-01/05 - Uganda)
2004 0 –
2003 0 –
Casos 
totales 25

7.5. ANEXO V. SITUACIÓN PROCESAL DE LOS IMPUTADOS

Situación Nombre Estado

Costa de Marfil
Laurent Gbagbo Proceso en etapa de juicio

Charles Blé Goudé Proceso en etapa de juicio
Simone Gbagbo Proceso en etapa preliminar - Fugitiva

Darfur
Bahr Abu Garda Cargos no confirmados
Abdallah Banda Proceso en etapa de juicio - Fugitivo

Saleh Jerbo Fallecido, sin condena
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Situación Nombre Estado

Darfur

Ahmed Haroun Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
Ali Kushayb Proceso en etapa preliminar - Fugitivo

Omar al-Bashir Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
Abdel Rahim Hussein Proceso en etapa preliminar - Fugitivo

Kenia

Mohammed Ali Cargos no confirmados
Henry Kosgey Cargos no confirmados

Uhuru Kenyatta Cargos retirados
Francis Muthaura Cargos retirados

William Ruto Cargos vacantes
Joshua Sang Cargos vacantes

Walter Barasa Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
Philip Bett Proceso en etapa preliminar - Fugitivo

Paul Gicheru Proceso en etapa preliminar - Fugitivo

Libia

Muammar Gaddafi Fallecido, sin condena
Abdullah Senussi Declaración de inadmisibilidad

Saif al-Islam Gaddafi Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
Mahmoud Mustafa Busayf 

Al-Werfalli Proceso en etapa preliminar - Fugitivo

Al-Tuhamy Mohamed Khaled Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
Mali Ahmad al-Mahdi Condenado - Etapa de Reparaciones

RCA

Jean-Pierre Bemba
Condenado (por crímenes internacionales y por delitos 

contra la administración de justicia) - Condena apelada - 
Etapa de Reparaciones

Narcisse Arido Condenado, delitos contra la administración de justicia - 
Condena apelada

Fidèle Babala Condenado, delitos contra la administración de justicia - 
Condena apelada

Aimé Kilolo Condenado, delitos contra la administración de justicia - 
Condena apelada

Jean-Jacques Mangenda Condenado, delitos contra la administración de justicia - 
Condena apelada

RDC

Mathieu Ngudjolo Chui Absuelto
Callixte Mbarushimana Cargos no confirmados
Thomas Lubanga Dyilo Condenado - Etapa de Reparaciones

Germain Katanga Condenado - Etapa de Reparaciones
Bosco Ntaganda Proceso en etapa de juicio

Sylvestre Mudacumura Proceso en etapa preliminar - Fugitivo

Uganda

Dominic Ongwen Proceso en etapa de juicio
Raska Lukwiya Fallecido, sin condena

Okot Odhiambo Fallecido, sin condena
Vincent Otti Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
Joseph Kony Proceso en etapa preliminar - Fugitivo
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84 7.6. ANEXO VI. GRÁFICO SITUACIÓN PROCESAL DE LOS IMPUTADOS

27 

                          
 
Nota de autor/a: Las personas condenadas por los crímenes establecidos en el artículo 5 
ECPI son cuatro, mientras que el resto fueron condenadas por delitos contra la 
Administración de justicia previsto en el artículo 70 ECPI. En este último caso Jean Pierre 
Bemba, quien fuera condenado tanto por crímenes internacionales como por el delito contra 
la Administración de justicia, es contabilizado como un solo valor debido a que el gráfico se 
enfoca en la situación de los imputados. 
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Nota de autor/a: las personas condenadas por los crímenes establecidos en el artículo 5 ECPI son cuatro, mien-
tras que el resto fueron condenadas por delitos contra la Administración de justicia previsto en el artículo 70 
ECPI. En este último caso Jean Pierre Bemba, quien fuera condenado tanto por crímenes internacionales como 
por el delito contra la Administración de justicia, es contabilizado como un solo valor debido a que el gráfico 
se enfoca en la situación de los imputados.

NOTAS

1. AGNU (17/02/1995). Resolución 49/53. Establecimiento de una Corte Penal Internacional. 

2. La CPI fue creada por el ECPI aprobado en la Conferencia Diplomática de Roma el 17 de ju-
nio de 1998. Los documentos oficiales de la Conferencia Diplomática se encuentran en UN Doc A/
CONF.183/13 (Vols. I a III). 

3. Esto fue considerado equivalente a la retirada de la firma. Vid. Cacho (2009).

4. En 1872, después de que se desatara la Guerra franco-prusiana, Gustav Moynier, director de la CICR 
presentó en el marco de una conferencia de la CICR la propuesta de crear por medio de un tratado una 
Tribunal Penal de carácter permanente, ya que consideraba que solo por medio de sanciones morales o 
de la voluntad de los Estados de dar cumplimiento a los tratados ratificados no era suficiente para que se 
acataran las normas en materia de conflictos armados. Para más información, vid. Hall (1998). 

5. Vid. artículo 5 ECPI. 

6. CPI. Sala de Cuestiones Preliminares I (4/03/2009). Situación en Darfur (Sudán). The Prosecutor vs. 
Omar Al-Bashir. Warrant of Arrest for Omar Hassan Ahmad Al-Bashir.

7. CPI. Sala de Cuestiones Preliminares I (12/07/2010). Situación en Darfur (Sudán). The Prosecutor vs. 
Omar Al-Bashir. Warrant of Arrest for Omar Hassan Ahmad Al-Bashir.
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8. Vid., a este respecto: [en línea] <https://www.foreignaffairs.com/articles/sudan/2016-07-13/arrest-
bashir>. [Consulta: 11/11/2017.]

9. El gobierno de Sudáfrica frenó posteriormente el trámite de este proceso de denuncia. Vid. Ssenyonjo 
(2017).

10. Como ha señalado Yañez Barnuevo (2001: 42), «[…] la colectividad de los Estados Partes, al ejercer 
esas funciones, no debería considerarse meramente como un círculo de Estados virtuosos´ situados por 
encima de los demás, sino que debería de ser consciente de que habrá de actuar, en cierto modo, como 
mandataria del conjunto de la comunidad internacional». 

11. Vid. la sección de la página web de la CPI relativa a «situations and cases» [en línea] <https://www.
icc-cpi.int/Pages/Main.aspx.>. Vid. también Olasolo y Carnero (2012b).

12. Idem.

13. Remisión realizada el 21 de septiembre de 2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/gabon.>.

14. Remisión realizada el 12 de julio de 2012 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/mali.>.

15. Remisión realizada el 19 de abril de 2004 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/drc.>.

16. Remisión realizada el 22 de diciembre de 2004 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/car>. 

17. Remisión realizada el 30 de mayo de 2014 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/carII.>.

18. Remisión realizada el 29 de enero de 2004 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/uganda.>.

19. El artículo 12(3) ECPI y la regla 44 RPPCPI permiten que un Estado no parte realice una declaración 
en la que se atribuya a la CPI jurisdicción sobre una situación concreta que se ha producido, o que se 
está produciendo, en su territorio, o en la que están involucrados sus nacionales, y sobre la que, a falta de 
dicha declaración, la CPI no tendría jurisdicción. 

20. Tras ratificar el ECPI en junio de 2002 y otorgar consecuentemente jurisdicción a la CPI desde el 1 de 
septiembre de 2002, Uganda realizó una declaración bajo el artículo 12(3) del ECPI por la cual permitió 
a la CPI investigar crímenes cometidos en su territorio o por sus nacionales desde el 1 de julio de 2002. 
Vid. a este respecto, Olasolo y Carnero Rojo (2012a). 

21. El 18 de abril de 2003, la República de Costa de Marfil envió una declaración de conformidad al ar-
tículo 12(3) ECPI a la Fiscalía de la CPI aceptando la jurisdicción de la CPI para los crímenes cometidos 
desde el 19 de septiembre de 2002 y por un periodo de tiempo indeterminado dentro de su territorio. 
Dicha declaración fue ratificada por el nuevo Gobierno de Costa de Marfil en sendas declaraciones en-
viadas el 14 de diciembre de 2010 y el 3 de mayo de 2011. Vid. CPI, Sala de Cuestiones Preliminares III 
(3/10/2011). Situación en la República de Costa de Marfil, Decision Pursuant to Article 15 of the Rome 
Statute on the Authorisation of an Investigation into the Situation in the Republic of Côte d’Ivoire. Si bien 
Costa de Marfil es un Estado parte del ECPI desde el 1 de mayo de 2011, estas declaraciones extienden la 
jurisdicción temporal de la CPI sobre los crímenes cometidos en Costa de Marfil entre el 19 de septiem-
bre de 2002 y el 1 de mayo de 2011. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/cdi.>.

22. El 31 de diciembre de 2014, Mahmoud Abbas, Presidente del Estado de Palestina, envió una declara-
ción de conformidad con el artículo 12(3) a la Fiscalía de la CPI aceptando la jurisdicción de la CPI para 
investigar y sancionar los crímenes cometidos en las áreas de Gaza, Cisjordania y Jerusalén oriental desde 
el 13 de junio de 2014. Si bien Palestina se convirtió en Estado parte del ECPI el 1 de abril de 2015, esta 
declaración permite extender la jurisdicción temporal de la CPI en la situación en Palestina sobre hechos 
cometidos desde el 13 de junio de 2014. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/palestine.>.

https://www.foreignaffairs.com/articles/sudan/2016-07-13/arrest-bashir
https://www.foreignaffairs.com/articles/sudan/2016-07-13/arrest-bashir
https://www.icc-cpi.int/Pages/Main.aspx
https://www.icc-cpi.int/Pages/Main.aspx
https://www.icc-cpi.int/gabon
https://www.icc-cpi.int/mali
https://www.icc-cpi.int/drc
https://www.icc-cpi.int/car
https://www.icc-cpi.int/carII
https://www.icc-cpi.int/uganda
https://www.icc-cpi.int/cdi
https://www.icc-cpi.int/palestine
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23. El 17 de abril de 2014, el Gobierno de Ucrania envió una declaración conforme al artículo 12(3) 
ECPI aceptando la jurisdicción de la CPI para investigar y sancionar los crímenes cometidos en el te-
rritorio de Ucrania entre el 21 de noviembre de 2013 y el 22 de febrero de 2014. Posteriormente, el 8 
de septiembre de 2015, el Gobierno de Ucrania presentó una segunda declaración conforme al artículo 
12(3) ECPI por la que acepta la jurisdicción de la CPI con respecto a los crímenes cometidos en su 
territorio a partir del 20 de febrero de 2014. En consecuencia, a pesar de que Ucrania no es un Estado 
parte, la jurisdicción de la CPI sobre crímenes cometidos en el territorio ucraniano comienza el 21 de 
noviembre de 2013 y se extiende hasta la actualidad. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/ukraine.>.

24. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/about/otp.>. 

25. Tales exámenes preliminares son: Burundi, Gabón, Ucrania, Iraq, RCA I, RCA II, Comoras, Mali, 
Libia, Nigeria, Honduras, República de Corea, Palestina I y II (dos exámenes preliminares), Guinea, 
Georgia, Afganistán, Kenia, Venezuela, Darfur, Uganda, RDC, Colombia y Costa de Marfil. Vid. «Anexo 
I – Total de Exámenes Preliminares de la Fiscalía de la CPI». Debe señalarse que respecto a Palestina se 
contabilizan, por un lado, el examen que finalizó en 2012 en virtud de la declaración realizada conforme 
al artículo 12(3) ECPI por los hechos cometidos en Palestina desde el 1 de julio de 2012 y, por otro, el 
examen preliminar iniciado en 2015 en virtud de los hechos ocurridos en Gaza desde el 14 de junio de 
2014.

26. Vid. artículos 15 (2) y 53 (1) ECPI. Vid. también la regla 104 RPPCPI.

27. El 23 de junio de 2011, la Sala de Cuestiones Preliminares III, actuando conforme al artículo 15 
(3) ECPI, a petición de la Fiscalía de la CPI, la apertura de una investigación sobre los crímenes de lesa 
humanidad y de guerra cometidos en Costa de Marfil durante la situación acaecida durante la violencia 
postelectoral que siguió a las elecciones generales de 28 de noviembre de 2010. La Sala de Cuestiones 
Preliminares III autorizó también a la Fiscalía a que extendiera su investigación a cualquier otra situación 
posterior que tuviera una conexión directa con la primera al ser parte del mismo ataque (en el caso de los 
crímenes de lesa humanidad) o del mismo conflicto armado (en el caso de los crímenes de guerra). Vid. 
CPI, Sala de Cuestiones Preliminares III (3/10/2011). Situación en la República de Costa de Marfil. De-
cision Pursuant to Article 15 of the Rome Statute on the Authorization of an Investigation into the Situation 
in the Republic of Côte d’Ivoire.

28. El 1 de junio de 2005 la Fiscalía de la CPI, actuando conforme a los artículos 13(b) y 53(1) ECPI, 
anunció que, con base en la remisión de la situación en Darfur (Sudán) realizada por el CSNU en su reso-
lución 1593 (2005), iniciaría una investigación sobre los crímenes de la jurisdicción de la CPI ocurridos 
en la misma desde el 1 de julio de 2002. En dicha resolución, se hacía particular énfasis al conflicto arma-
do entre el gobierno de Sudán y los grupos armados organizados vinculados con las tribus Fur, Masalit y 
Zaghawa que se le enfrentaban. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/darfur.>. 

29. Sobre la base de la autorremisión realizada por el Gobierno de la RDC el 19 de abril de 2004, la Fis-
calía de la CPI, actuando conforme a los artículos 13(a) y 53 (1) ECPI, anunció el 26 de junio de 2004, 
que abriría una investigación con respecto a la situación en la RDC. A pesar de que el conflicto armado 
en RDC es anterior al 2002, la Fiscalía declaró que solo se investigarían los hechos ocurridos desde el 
1 de julio de 2002, con un énfasis en especial en aquellos que se cometieron en la región de Ituri. Vid. 
Fiscalía de la CPI (26/06/2004) The Office of The Prosecutor of the International Criminal Court Opens its 
First Investigation [en línea] <https://www.icccpi.int/legalAidConsultations?name=the+office+of+the+pr
osecutor+of+the+international+criminal+court+opens+its+first+investigation>.

30. El 27 de enero de 2016, la Sala de Cuestiones Preliminares I, actuando a solicitud de la Fiscalía de la 
CPI conforme al artículo 15(3) ECPI, autorizó a esta última a iniciar una investigación sobre los crímenes 
de la jurisdicción de la CPI cometidos en la región de Osetia del Sur (Georgia) entre julio y octubre 2008 
y que estuviesen relacionados con el conflicto armado allí sucedido durante ese periodo entre las fuerzas 

https://www.icc-cpi.int/ukraine
https://www.icc-cpi.int/about/otp
https://www.icc-cpi.int/darfur
https://www.icccpi.int/legalAidConsultations?name=the+office+of+the+prosecutor+of+the+international+criminal+court+opens+its+first+investigation
https://www.icccpi.int/legalAidConsultations?name=the+office+of+the+prosecutor+of+the+international+criminal+court+opens+its+first+investigation
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armadas de Georgia y Rusia. Vid. al respecto: CPI, Sala de Cuestiones Preliminares I (27/01/2016). Si-
tuación en Georgia. Decision on the Prosecutor’s request for authorization of an investigation.

31. El 4 de marzo de 2011, la Fiscalía de la CPI, actuando conforme a los artículos 13(b) y 53(1) ECPI, 
anunció que, con base en la remisión de la situación en Libia realizada por el CSNU en su resolución 
1970 (2011), comenzaría una investigación sobre los crímenes de la jurisdicción de la CPI ocurridos en 
la misma desde el 5 de febrero de 2011. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/libya.>.

32. El 31 de marzo de 2010, la Sala de Cuestiones Preliminares II, actuando a solicitud de la Fiscalía de la 
CPI conforme al artículo 15(3) ECPI, autorizó a esta última a iniciar una investigación por los crímenes 
de lesa humanidad cometidos en el territorio de Kenia desde el 1 de junio de 2005 (fecha en que entra 
en vigor el ECPI para Kenia) y el 26 de noviembre de 2009 (fecha en que se solicitó la apertura de la 
investigación por la Fiscalía), en relación con los episodios de violencia que tuvo lugar tras las elecciones 
generales de 30 de diciembre de 2007. Vid. CPI, Sala de Cuestiones Preliminares II (31/10/2010). Situa-
ción en la República de Kenia. Decision Pursuant to Article 15 of the Rome Statute on the Authorization of 
an Investigation into the Situation in the Republic of Kenya.

33. Con base en la autorremisión realizada por el gobierno de Malí el 18 de julio de 2012, la Fiscalía 
de la CPI, actuando a los artículos 13(a) y 53(1) ECPI, anunció el 16 de enero de 2013 que abriría una 
investigación sobre la situación en Malí a partir del 1 de enero de 2012. La Fiscalía declaró que la inves-
tigación se centraría en los presuntos crímenes de guerra cometidos en las regiones del norte del país de 
Gao, Kidal y Timbuktu, así como en algunos incidentes ocurridos en Bamako y Sévaré. Vid. Fiscalía de 
la CPI (16/01/2013). Situación en Malí. Article 53(1) Report. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/item-
sDocuments/SASMaliArticle53_1PublicReportENG16Jan2013.pdf.>.

34. Con base en la autorremisión realizada por el Gobierno de la RCA el 22 de diciembre de 2004, la Fis-
calía de la CPI, actuando conforme a los artículos 13(a) y 53(1) ECPI, anunció el 22 de mayo de 2007, 
anunció que abriría una investigación sobre la situación en la RCA a partir del 1 de julio de 2002. La 
Fiscalía de la CPI declaró que la investigación se centraría en los crímenes de lesa humanidad y de guerra 
(sobre todo, de naturaleza sexual) que cometieron durante el conflicto armado acaecido en la RCA entre 
2002 y 2003. Vid. Fiscalía de la CPI (27/05/2007). Background Situation in the Central African Republic 
[en línea] <https://www.icc-cpi.int/car.>.

35. Con base en la segunda autorremisión realizada por el Gobierno de la RCA el 30 de mayo de 2014, 
la Fiscalía de la CPI, actuando conforme a los artículos 13(a) y 53(1) ECPI, anunció el 24 de septiembre 
de 2014 que abriría una segunda investigación sobre la situación en RCA con respecto a los crímenes de 
lesa humanidad y de guerra cometidos desde el 1de agosto de 2012. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.
int/carII.>. 

36. Con base en la autorremisión realizada por el Gobierno de la Uganda el 16 de enero de 2004, la Fisca-
lía de la CPI, actuando conforme a los artículos 13(a) y 53(1) ECPI, anunció el 29 de julio de 2004, que 
abriría una investigación sobre la situación en Uganda desde el 1 de julio de 2002. La Fiscalía declaró que 
dicha investigación versa sobre los crímenes de la jurisdicción de la CPI cometidos en el conflicto armado 
interno entre el gobierno de Uganda y las fuerzas del Ejército de la Liberación del Señor. Vid. Fiscalía de 
la CPI (29/07/2004). Prosecutor of the International Criminal Court opens an investigation into Nothern 
Uganda [en línea] <https://www.icc-cpi.int/legalAidConsultations?name=prosecutor+of+the+interna-
tional+criminal+court+opens+an+investigation+into+nothern+Uganda.>.

37. El examen preliminar en Burundi, que se anunció el 25 de abril de 2016, versa sobre los presuntos 
crímenes de lesa humanidad sucedidos en Burundi desde abril 2015 como resultado de la violencia post-
electoral. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report On Preliminary Examination Activities 2016 [en 
línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>. 

https://www.icc-cpi.int/libya
https://www.icc-cpi.int/itemsDocuments/SASMaliArticle53_1PublicReportENG16Jan2013.pdf
https://www.icc-cpi.int/itemsDocuments/SASMaliArticle53_1PublicReportENG16Jan2013.pdf
https://www.icc-cpi.int/car
https://www.icc-cpi.int/carII
https://www.icc-cpi.int/carII
https://www.icc-cpi.int/legalAidConsultations?name=prosecutor+of+the+international+criminal+court+opens+an+investigation+into+nothern+Uganda
https://www.icc-cpi.int/legalAidConsultations?name=prosecutor+of+the+international+criminal+court+opens+an+investigation+into+nothern+Uganda
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
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38. El examen preliminar en Honduras versaba sobre los presuntos crímenes de lesa humanidad come-
tidos tras el golpe de Estado del gobierno de Porfirio Lobo el 27 de enero de 2010. El 28 de octubre 
2015 la Fiscalía determinó que no existía fundamento razonable para iniciar la investigación debido a 
que el elemento del ataque generalizado o sistemático no se cumplía en el caso en concreto. Vid. Fiscalía 
de la CPI (28/10/2015). Situación en Honduras. Informe con arreglo al artículo 5 del Estatuto [en línea] 
<https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=28-10-2015-honduras-art5-report.>.

39. El examen preliminar en la República de Corea versaba sobre los supuestos crímenes de guerra que 
cometidos en el marco del ataque de la República Popular Democrática de Corea (Corea del Norte) a 
Corea del Sur en el 2010 y que produjeron la muerte de civiles. Sin embargo, en junio de 2014 la Fiscalía 
cerró la investigación al considerar que los presupuestos fácticos se enmarcaban en una situación de ius ad 
bellum (agresión) sobre la que la CPI no tenía todavía jurisdicción. Vid. Fiscalía de la CPI (23/06/2014). 
Situación en la República de Corea. Article 5 Report [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.
aspx?name=korea-article-5-report.>.

40. El examen preliminar en Venezuela se centraba en los crímenes de lesa humanidad presuntamente 
cometidos por el Gobierno venezolano contra los miembros de la oposición política a partir de la entrada 
en vigor del ECPI. Sin embargo, el 9 de febrero de 2006 el Fiscal de la CPI comunicó su intención de 
cerrar el examen preliminar porque no halló razones suficientes para creer que el elemento de sistemati-
cidad o generalidad se hubiera cumplido en esta situación. Vid. Fiscalía de la CPI (9/02/2006). OTP Res-
ponse to Communications received concerning Venezuela. [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.
aspx?name=otp-response-venezuela-2006-02-09.>.

41. El examen preliminar en la situación de Palestina (I) comenzó 22 de enero de 2009 con la presenta-
ción de la declaración en los términos del artículo 12(3) ECPI para que se investigaran los hechos come-
tidos en el territorio Palestino desde 2002. Sin embargo dicho examen preliminar fue finalizado por la 
Fiscalía en abril de 2012 al considerar que en dicho momento Palestina poseía el estatus de «observador» 
ante Naciones Unidas y no el de «Estado no miembro». Fiscalía de la CPI (2012), Report on Preliminary 
Examination Activities 2012, pár. 202.

42. El examen preliminar relativo al incidente de la Flotilla Humanitaria registrada bajo las banderas 
de Comoras, Grecia y Camboya, fue remitido por Comoras el 14 de mayo de 2013. Dicho examen 
se centra en el ataque efectuado por el Estado de Israel a una Flotilla Humanitaria el 31 de mayo de 
2010. El 6 de noviembre de 2014 la Fiscalía declaró que la situación no alcanzaba el umbral de grave-
dad requerido por el artículo 17(1)(d) ECPI para abrir la investigación. Sin embargo, el 6 de julio de 
2015, la Sala de Cuestiones Preliminares I, a petición del Estado de Comoras y conforme al artículo 
53(3)(a) ECPI, solicitó a la Fiscalía que reconsiderase su decisión. La posterior apelación de la Fiscalía 
fue inadmitida por la Sala de Apelaciones el 6 de noviembre de 2015, por lo que el examen preliminar 
sobre esta situación se reabrió. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report On Preliminary Examination 
Activities 2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252>. No obstante, el 29 
de noviembre de 2017 la Fiscalía notificó a la Sala que había concluido la reconsideración de su deci-
sión, alcanzando la misma conclusión de no proceder a abrir una investigación. Vid. Fiscalía de la CPI 
(4/12/2017). Report On Preliminary Examination Activities 2017 [en línea] <https://www.icc-cpi.int/
Pages/item.aspx?name=pr1346.>.

43. El examen preliminar de la situación en Afganistán, que fue hecha pública en 2007, se centra en los 
crímenes de guerra presuntamente cometidos a partir del 1 de mayo de 2003 (fecha de entrada en vigor 
del ECPI para Afganistán), en el marco del conflicto armado no internacional ocurrido en dicho Estado 
desde 2002 entre el Gobierno apoyado por una coalición internacional y grupos armados organizados, 
en particular el grupo Talibán. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report On Preliminary Examination 
Activities 2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=28-10-2015-honduras-art5-report
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=korea-article-5-report
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=korea-article-5-report
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=otp-response-venezuela-2006-02-09
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=otp-response-venezuela-2006-02-09
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
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44. El examen preliminar de la situación en Colombia, que comenzó en junio de 2004, versa sobre los 
crímenes de lesa humanidad cometidos a partir del 1 de noviembre de 2002 (fecha de entrada en vigor 
del ECPI para Colombia) y los crímenes de guerra cometidos a partir del 1 de noviembre 2009 (fecha 
en la que finalizó el plazo de 7 años recogido en declaración realizada por Colombia conforme al artículo 
124 ECPI) en el marco del conflicto armado de carácter no internacional que se desarrolla en este Estado 
desde hace más de cincuenta años. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report on Preliminary Examina-
tion Activities 2016. [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

45. El examen preliminar de la situación en Gabón, que comenzó el 29 de septiembre de 2014 como 
consecuencia de una autorremisión realizada por el Gobierno de Gabón el 21 de septiembre de ese mis-
mo año, se centra en los crímenes de competencia de la CPI ocurridos en el territorio de este Estado desde 
el 1 de mayo de 2016, en relación con a la violencia postelectoral en ocasión de la elección presidencial de 
27 de agosto de 2016. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report On Preliminary Examination Activities 
2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

46. El examen preliminar de la situación en Guinea, que comenzó el 14 de octubre de 2009, se centra en 
la violencia provocada en ocasión del golpe de Estado llevado a cabo en febrero 2008. Fiscalía de la CPI 
(14/11/2016). Report on Preliminary Examination Activities 2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int//
Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

47. El examen preliminar de la situación en Iraq, que comenzó el 13 de mayo de 2014, trata de la rea-
pertura del examen preliminar que había sido concluido por la Fiscalía en 2006. Esta situación se refiere 
a los posibles crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos por soldados británicos a los detenidos 
en Iraq entre 2003 y 2008. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report on Preliminary Examination 
Activities 2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

48. El examen preliminar de la situación en Nigeria, que comenzó el 18 de noviembre de 2010, versa 
sobre los crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos en el marco del conflicto entre el Estado 
nigeriano y los grupos armados organizados, en particular Boko Haram, que se le enfrentan desde julio 
2009. Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report on Preliminary Examination Activities 2016 [en línea] 
<https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

49. El examen preliminar sobre la situación en Palestina, fruto de la declaración del artículo 12(3) ECPI 
presentada por el presidente de Palestina el 31 de diciembre de 2014, se inició el 16 de enero de 2015 y 
se centra en los crímenes cometidos en las áreas de Gaza, Cisjordania y Jerusalén Oriental a partir del 7 
de julio de 2014 (como se mencionó anteriormente, el ECPI solo entró en vigor para Palestina el 1 de 
abril de 2015). Vid. Fiscalía de la CPI (14/11/2016). Report on Preliminary Examination Activities 2016 
[en línea] <https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252.>.

50. El examen preliminar de la situación en Ucrania (Estado no parte del ECPI), fruto de las declara-
ciones del artículo 12 (3) ECPI presentada por su Gobierno el 17 de abril de 2014 y el 8 de septiembre 
de 2015, versan sobre los crímenes presuntamente cometidos: i) en el marco de las manifestaciones 
desarrolladas en la plaza de Maidan entre el 21 de noviembre de 2013 y el 22 de febrero de 2014; y 
ii) en el conjunto del territorio de Ucrania a partir del 20 de febrero de 2014. Vid. Fiscalía de la CPI 
(14/11/2016). Report on Preliminary Examination Activities 2016 [en línea] <https://www.icc-cpi.int//
Pages/item.aspx?name=pr1252.>. 

51. Idem. 

52. Vid. Anexo IV. Casos ante la CPI.

53. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/Pages/cases.aspx>. Frente a algunos de los imputados, como 
inter alia Omar Al-Bashir (presidente de Sudán), Laurent Gbagbo (expresidente de Costa de Marfil) y Blé 
Goudé (líder político de Costa de Marfil) se han emitido más de una orden de orden de arresto. 

https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int//Pages/item.aspx?name=pr1252
https://www.icc-cpi.int/Pages/cases.aspx
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54. Vid. artículo 58 ECPI. 

55. Vid. Anexo V. Situación Procesal de los Imputados.

56. Se presume la muerte de los comandantes del Ejército de Liberación del Señor Raska Lukwiya y 
Okot Odhiambo, imputados por presuntos crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra cometidos 
en el marco del conflicto armado que el grupo al que pertenecen ha sostenido desde hace varias décadas 
con el Gobierno de Uganda. Vid. CPI. Sala de Cuestiones Preliminares II (10/09/2015). Situación en 
Uganda. The Prosecutor vs. Joseph Kony, Vincent Otti and Okot Odhiambo. Decision terminating proceed-
ings against Okot Odhiambo.; y Fiscalía de la CPI (14/08/2006). Statement by the Chief Prosecutor Luis 
Moreno-Ocampo on the reported death of Raska Lukwiya [en línea] <https://www.icc-cpi.int/Pages/item.as-
px?name=statement%20by%20the%20chief%20prosecutor%20luis%20moreno_ocampo%20on%20
the%20reported%20death%20of%20raska%20lukwiya>. Se retiraron las órdenes de arresto contra 
Saleh Mohammed Jerbo Jamus y Muammar Mohammed Abu Minyar Gaddafi debido a su fallecimien-
to. Vid. CPI, Sala de Primera Instancia IV (04/10/2013). Situación en Darfur (Sudán) The Prosecutor vs. 
Abdallah Banda Abakaer Nourain and Saleh Mohammed Jerbo Jamus. Public redacted Decision terminating 
the proceedings against Mr Jerbo; Sala de Cuestiones Preliminares I (22/11/2011). Situación en Libia. The 
Prosecutor vs. Muammar Mohammed Abu Minyar Gaddafi, Saif Al-Islam Gaddafi and Abdullah Al-Senussi. 
Decision to Terminate the Case Against Muammar Mohammed Abu Minyar Gaddafi.

57. Las quince personas que permanecen fugitivas de la CPI son las siguientes: Omar Al-Bashir, Mah-
moud Mustafa Busayf Al-Werfalli, Abdallah Banda, Walter Osapiri Barasa, Saif Al-Islam Gaddafi, Sim-
one Gbagbo, Paul Gicheru, Philip Kipkoech Bett, Ahmad Harun, Ali Kushayb, Abdel Raheem Mu-
hammad Hussein, Al-Tuhamy Mohamed Khaled, Joseph Kony, Vincent Otti y Sylvestre Mudacumura.

58. La web de la CPI menciona 25 casos abiertos, mientras que la suma de los casos mencionados en 
este párrafo como casos en juicio (10) y «casos» que no han llegado a juicio (11+4+2+1 = 18) es 28. La 
razón de esta diferencia es que en este párrafo hacemos referencia a «sospechosos/acusados» que no están 
en juicio, lo que no casa necesariamente con «casos», ya que algunas personas estaban en casos con varios 
sospechosos/acusados (por ejemplo, los casos de Kenia). La referencia completa a los 25 casos abiertos 
mencionada en el sitio web de a CPI puede encontrarse en el Anexo IV. Casos antes la CPI.

59. Omar Al-Bashir es el actual presidente de Sudán, imputado por cometer crímenes de guerra, críme-
nes de lesa humanidad y genocidio contra los pueblos Fur, Masalit y Zaghawa, incluyendo el exterminio 
de cerca de 300.000 de sus miembros entre 2003 y 2005. Se han emitido contra Al-Bashir dos órdenes 
de arresto, la primera el 4 de marzo de 2009, y la segunda el 12 de julio de 2010. Vid. [en línea] <https://
www.icc-cpi.int/darfur/albashir.>. 

60. Mahmoud Mustafa Busyf Al-Werfalli es comandante en la brigada Al-Saiqa, imputado por la comi-
sión del crimen de guerra de asesinato cometido en Libia entre el 6 de junio de 2016 y el 17 de julio de 
2017. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/libya/al-werfalli.>.

61. Walter Osapiri Barasa es un experiodista keniata, imputado por la comisión de varios delitos contra la 
Administración de justicia (artículo 70 ECPI) en el caso en contra de William Ruto y Joshua Sang. Vid. 
CPI. Sala de Cuestiones Preliminares II (2/08/2013). Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/kenya/
barasa.>. 

62. Saif Al-Islam Gaddaffi es el hijo del expresidente Libio Muammar Gaddafi, que está imputado por la 
comisión de los crímenes de lesa humanidad de asesinato y persecución cometidos en Libia entre el 15 y 
el 28 de febrero de 2011. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/libya/gaddafi.>.

63. Paul Gicheru y Philip Bett son dos abogados de Kenia que han sido imputados por cometer delitos 
contra la Administración de justicia (artículo 70 ECPI) al influenciar a varios testigos de la situación de 
Kenia. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/kenya/gicheru-bett.>. 

https://www.icc-cpi.int/Pages/item.aspx?name=statement by the chief prosecutor luis moreno_ocampo on the reported death of raska lukwiya
https://www.icc-cpi.int/Pages/item.aspx?name=statement by the chief prosecutor luis moreno_ocampo on the reported death of raska lukwiya
https://www.icc-cpi.int/Pages/item.aspx?name=statement by the chief prosecutor luis moreno_ocampo on the reported death of raska lukwiya
https://www.icc-cpi.int/Pages/cases.aspx
https://www.icc-cpi.int/darfur/albashir
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64. Ahmad Muhammad Harun es el ex viceministro de Interior y ministro de asuntos Humanitarios de 
Sudán, imputado por la comisión de crímenes de lesa humanidad en Darfur (Sudán) entre 2003 y 2005. 
Por otro lado, Ali Kushayb es el líder de una milicia Janjaweed acusado también de cometer crímenes 
de lesa humanidad en Darfur en el mismo periodo. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/darfur/
harunkushayb.>.

65. Hussein es el exministro de Defensa de Sudán. Ha sido imputado por la comisión de crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra en la situación de Darfur (Sudán) entre 2003 y 2005. Vid. [en línea] 
<https://www.icc-cpi.int/darfur/hussein.>. 

66. Al-Tuhamy Mohamed Khaled es el antiguo jefe de inteligencia de Libia. Ha sido imputado por la 
comisión de crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra en el conflicto armado de Libia en el 2011. 
Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/libya/khaled.>.

67. Joseph Kony es el líder de la guerrilla del Ejército de Resistencia del Señor, que opera en la región 
del norte de Uganda desde 1987. El caso incluye actualmente también a Vincent Otti, otro líder de la 
misma guerrilla que entre 2002-2006. A ambos se les imputan diversos crímenes de lesa humanidad y 
de guerra ocurridos en dicho periodo en el territorio del Norte de Uganda. Vid. [en línea] <https://www.
icc-cpi.int/uganda/kony.>. 

68. Sylvestre Mudacumura es uno de los jefes militares de la milicia Fuerzas Democrática para la Libe-
ración de Rwanda. Ha sido imputado por haber cometido crímenes de guerra en el conflicto armado 
ocurrido en las provicias de Kivu del Norte y Kivu del Sur en la RDC. Vid. [en línea] <https://www.
icc-cpi.int/drc/mudacumura.>.

69. Simone Gbagbo fue la primera dama de Costa de Marfil durante el periodo de violencia que vivió 
el país entre 2010 y 2011 a raíz de las elecciones presidenciales celebradas el 28 de noviembre de 2010. 
Ha sido imputada por cometer crímenes de lesa humanidad de violencia sexual, otros tratos crueles e 
inhumanos y persecución en el marco del conflicto postelectoral que tuvo lugar desde finales de 2010 y 
hasta bien entrado el 2011 en Costa de Marfil junto a su esposo Laurent Gbagbo, quien actualmente está 
siendo enjuiciado por la CPI. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/cdi/simone-gbagbo.>. 

70. Callixte Mbarushimana actuó como portavoz del Ejército de Democrático para la Liberación de 
Ruanda desde Europa. Fue imputado por asistir, a través del ejercicio de sus funciones, en la comisión 
de crímenes de lesa humanidad y de guerra en la RDC. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/drc/
mbarushimana.>.

71. Mohammed Hussein Ali actuó como comisario de las fuerzas de policía de Kenia. Fue imputado por 
asistir, a través del ejercicio de sus funciones, a la comisión de crímenes de lesa humanidad en Kenia. Vid. 
[en línea] <https://www.icc-cpi.int/kenya/kenyatta.>.

72. Henry Kiprono Kosgey actuó como presidente del Movimiento Democrático Naranja y miembro del 
Parlamento keniano. Fue imputado de la comisión de crímenes de lesa humanidad durante la violencia 
postelectoral en Kenia. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/kenya/rutosang.>.

73. Bahr Idriss Abu Garda fue vicepresidente del Movimiento de Justicia e Igualdad y luego comandante 
de un grupo escindido de dicho movimiento que atacó una base militar de la ONU en Darfur. Fue 
imputado por la comisión de crímenes de guerra en dicha base. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/
darfur/abugarda.>. 

74. Desde el 2014, Uhuru Kenyatta es el actual presidente de Kenia. Originalmente, la Sala de Cuestio-
nes Preliminares III confirmó los cargos por crímenes de lesa humanidad en Kenia cometidos durante 
la violencia postelectoral que tuvo lugar en los primeros meses de 2008 tras las elecciones presidenciales 
de finales de 2007. Sin embargo, en marzo 2015, la Fiscalía de la CPI decidió retirar los cargos en su 
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contra debido a la insuficiencia de pruebas para determinar su responsabilidad en los ataques más allá 
de toda duda razonable. De la misma manera, los cargos contra Muthaura por su conducta como jefe de 
policía y partidario del PNU durante la crisis postelectoral fueron confirmados por la Sala de Cuestiones 
Preliminares, pero la Fiscalía decidió retirar dichos cargos por falta de pruebas durante el juicio. Vid. [en 
línea] <https://www.icc-cpi.int/kenya/kenyatta.>.

75. Abdullah Banda fue miembro de la comandancia colectiva del Movimiento por la Justicia y la Equi-
dad, que se enfrentó en Darfur (Sudán) a las fuerzas armadas sudanesas y a sus aliados de las milicias 
Janjaweed. La Sala de Cuestiones Preliminares I confirmó los cargos contra el mismo por el ataque a la 
base de las Fuerzas de la Misión de la Unión Africana en Haskanita (Sudán) el 26 de septiembre de 2007. 
El juicio no ha podido iniciarse porque, una vez confirmados los cargos, el acusado no compareció más 
ante la CPI y no ha podido ser detenido y trasladado a la CPI hasta el momento. Vid. [en línea] <https://
www.icc-cpi.int/darfur/banda.>.

76. Laurent Gbagbo fue el presidente de Costa de Marfil durante el periodo de violencia que vivió el 
país entre finales de 2010 y mediados de 2011 a raíz de las elecciones presidenciales celebradas el 28 de 
noviembre de 2010. El 12 de junio de 2014, la Sala de Cuestiones Preliminares I confirmó los cargos de 
crímenes de lesa humanidad de asesinato, violación, persecución y otros tratos crueles e inhumanos. Los 
mismos cargos fueron confirmados por la Sala de Cuestiones Preliminares I el 11 de diciembre de 2014 
con respecto a Charles Ble Goude, líder político de Costa de Marfil y aliado de Laurent Gbagbo. Ambos 
casos fueron acumulados el 11 de marzo de 2015. El juicio oral comenzó el 28 de enero de 2016. Vid. 
[en línea] <https://www.icc-cpi.int/cdi/gbagbo-goude.>. 

77. Bosco Ntaganda fue el comandante adjunto de operaciones entre 2002 y 2003 de las Fuerzas Patrió-
ticas para la Liberación del Congo (FPLC), brazo armado de la Unión de Patriotas Congolesa (dirigida 
por Thomas Lubanga), que participó en el conflicto armado en Ituri durante ese periodo. Posteriormente, 
en 2005, se convirtió en el comandante en jefe de la Milicia Congreso Nacional para la Defensa de las 
Personas, activa en el conflicto armado desarrollado a partir de 2005 en las provincias de Kivu del Norte 
y Kivu del Sur en RDC. Se dictaron dos órdenes de arresto con respecto a los crímenes de lesa humanidad 
y de guerra cometidos en cada uno de dichos conflictos (la primera de 22 de agosto de 2006 y la segunda 
de 13 de julio de 2012). El 9 de junio de 2014 la Sala de Cuestiones Preliminares II confirmó los cargos 
por crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos en dicho conflicto armado. El juicio oral, que 
continúa en la actualidad, comenzó el 2 de septiembre de 2015. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.
int/drc/ntaganda.>.

78. Dominic Ongwen, quien originariamente fue un niño forzosamente alistado en el Ejército de Libe-
ración del Señor, era el jefe de la Brigada Sinia (una de sus cuatro brigadas) y el segundo al mando del 
grupo armado tras su comandante en jefe, Joseph Kony. El juicio oral por 70 cargos de crímenes de lesa 
humanidad y de guerra cometidos en el norte de Uganda después del 1 de julio de 2002, comenzó el 16 
de enero de 2017. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/uganda/ongwen.>.

79. William Ruto fue secretario general del Movimiento Democrático Naranja (partido que concurría 
frente al Partido de Unidad Nacional en las elecciones de finales de 2007) al tiempo en que se produjo 
la violencia poselectoral de comienzos de 2008. Tras las siguientes elecciones en 2011, fue nombrado 
ministro de Educación del Gobierno de la República Democrática de Kenia. Por su parte, Joshua Sang 
fue locutor de radio en 2008, y en 2011 pasó a ser jefe de operaciones de la emisora Kass FM en Nairobi. 
Los cargos por crímenes de lesa humanidad cometidos en los primeros meses de 2008 en la región del 
Rift Valley fueron confirmados el 23 de enero de 2012. Tras la presentación del caso de la Fiscalía en el 
juicio oral, la Sala de Primera Instancia V dio por finalizado el debate por falta pruebas el 5 de abril de 
2016. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/kenya/rutosang.>. 

80. Mathieu Ngudjolo Chui es un excoronel del Ejército de la RDC, que había previamente dirigido 
varias milicias congolesas, incluyendo el Frente Nacionalista e Integralista (FNI). Fue acusado por los 
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crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos por dicha milicia y las Fuerzas de Resistencia Patrió-
tica de Ituri (FRPI) durante el ataque al pueblo de Bogoro en Ituri (RDC) el 23 de febrero de 2003. 
Tras el juicio oral fue absuelto por la Sala de Primera Instancia II el 18 de diciembre de 2012. La Sala de 
Apelaciones confirmó la absolución el 27 de febrero de 2015. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/
drc/ngudjolo.>.

81. La Sala no ha suspendido el proceso de reparación en Bemba a pesar de que la condena no está firme 
todavía. Vid. CPI, Sala de Primera Instancia (05/05/2017), Situación en RCA, Decision on the Defence’s 
request to suspend the reparations proceedings, párrs. 14-22. CPI, Sala de Primera Instancia (29/06/2017), 
Situación en RCA, Decision on the Defence request for leave to appeal the decision appointing experts on 
reparations, párrs. 9,13. Jean-Pierre Bemba Gombo fue el presidente del Movimiento por la Liberación 
de Congo (MLC) y vicepresidente de la RDC en el momento en que envió unidades del MLC a la RCA 
para ayudar militarmente al entonces presidente Patassé contra el intento del golpe de Estado que estaban 
llevando a cabo las fuerzas leales a François Bozize (excomandante en jefe de las fuerzas armadas de la 
RCA). El 21 de marzo de 2016 fue condenado por su responsabilidad como superior jerárquico por los 
crímenes de lesa humanidad de asesinato y violación y los crímenes de guerra de asesinato, violación y 
pillaje cometidos por sus fuerzas del MLC en la RCA entre octubre de 2002 y marzo de 2003. Cuatro 
meses después, el 21 de junio de 2016, se le impuso la pena de 18 años de prisión. El caso se encuentra 
actualmente en apelación. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/car/bemba.>. 

82. Ahmad al Faqui Al Mahdi fue el jefe del hisbah hasta septiembre de 2012 y estuvo asociado a la Corte 
Islámica de Timbuktu. En junio y julio de ese mismo año participó, como presunto miembro del grupo 
Ansar Eddine, movimiento asociado a Al Qaeda en el Magreb, en el ataque a varias mezquitas en Tim-
buktu (en el norte de Malí) que hacía parte del patrimonio histórico de la humanidad de la UNESCO. 
El 21 de agosto de 2016 Al Mahdi se declaró culpable de los cargos como coautor del crimen de guerra 
de atacar intencionalmente edificios históricos y religiosos, por lo que fue condenado a 9 años de prisión. 
El 17 de agosto de 2017, la Sala de Primera Instancia VIII dictó la orden de reparación a las víctimas. 
Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/mali/al-mahdi.>.

83. Germain Katanga fue un dirigente militar de las Fuerzas de Resistencia Patriótica de Ituri (FRPI). La 
Sala de Cuestiones Preliminares II lo condenó a 12 años de prisión el 7 de marzo de 2014 como cómplice 
de los crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos durante el ataque que las unidades del FRPI 
y del Frente Nacionalista e Integralista (FNI) lanzaron contra el pueblo de Bogoro en Ituri (RDC) el 23 
de febrero de 2003. La Fiscalía y la Defensa retiraron sus respectivas apelaciones el 25 de junio de 2014. 
El 24 de marzo de 2017, la Sala de Primera Instancia II emitió la orden de reparación a las víctimas. Vid. 
[en línea] <https://www.icc-cpi.int/drc/katanga.>.

84. Thomas Lubanga Dylo fue el presidente de la Unión Patriótica Congoleña (UPC) desde su fundación 
en el año 2000, y de su brazo armado –las Fuerzas Patrióticas para la Liberación del Congo–. Asimismo, 
desde agosto de 2002 hasta marzo de 2003 fue el gobernador de hecho de la provincia de Ituri en la 
RDC. El 14 de marzo de 2012 fue condenado como coautor de los crímenes de guerra de alistamiento, 
reclutamiento y utilización directa en las hostilidades de niños menores de 15 años en el conflicto que 
tuvo lugar en Ituri en los años 2002 y 2003. Cuatro meses después, el 10 de julio de 2012 se le impuso 
una pena de 14 años de prisión. El 19 de diciembre de 2014, la Sala de Apelaciones confirmó su condena 
y la pena impuesta. Actualmente el caso se encuentra en su fase de reparación. Vid. [en línea] <https://
www.icc-cpi.int/drc/lubanga.>.

85. El 19 de octubre de 2016, la Sala de Primera Instancia VII condenó a Jean-Pierre Bemba Gombo, 
Aimé Kilolo Musamba, Jean-Jacques Mangenda Kabongo, Fidèle Babala Wandu and Narcisse Arido por 
el delito contra la Administración de justicia consistente en la corrupción de testigos en el juicio contra 
Jean-Pierre Bemba, previsto en el artículo 70(c) ECPI. El 22 de marzo de 2017 se determinó la pena de 
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los condenados por los delitos cometidos, las cuales incluyen penas de prisión y multas. Actualmente, el 
caso se encuentra en fase de apelación. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/car/Bemba-et-al.>.

86. En el caso de Colombia, el examen preliminar se ha extendido incluso por un plazo superior, cercano 
a los trece años. Sin embargo, a diferencia de las situaciones de Afganistán, Guinea y de la Flotilla Hu-
manitaria, su carácter prolongado se ha justificado –de alguna manera– por las investigaciones y enjuicia-
mientos realizados en el ámbito nacional. Vid. a este respecto, Olasolo (2014: 35-56).

87. Vid. Anexo V. Situación Procesal de los Imputados. 

88. Sobre las diferentes posiciones con respecto a la naturaleza jurídica del instrumento internacional de 
creación de la CPI, vid. Jiménez García (1998: 93-96).

89. Al respecto, vid. artículo 109, Carta de la ONU. 

90. Estas mismas consideraciones fueron realizadas en el proceso de creación de los TPIY/R. Vid., a este 
respecto, Delgado Cánovas (2000: 44). 

91. Este mismo tipo de consideraciones fueron también realizadas en el proceso de creación del TPIY y 
del TPIR.

92. Cfr. Delgado Canovas (2000: 44). 

93. La mayoría de dos tercios de los miembros de la AGNU prevista en el artículo 109 de la Carta de las 
Naciones Unidas podría ser considerada como una mayoría de referencia para considerar que un tratado 
internacional multilateral pueda tener la naturaleza de un acto legislativo de la comunidad internacional 
en cuanto ente independiente de los Estados que la conforman. 

94. Como ha señalado Yáñez Barnuevo (2000), «[…] la colectividad de los Estados Partes, al ejercer esas 
funciones, no debería considerarse meramente como un círculo de Estados virtuosos situados por encima 
de los demás, sino que debería de ser consciente de que habrá de actuar, en cierto modo, como manda-
taria del conjunto de la comunidad internacional». 

95. Párrafos 3 y 4 del preámbulo del ECPI. 

96. Párrafo 9 del preámbulo y artículo 1 ECPI. 

97. Párrafo 10 del preámbulo y artículo 1 ECPI. 

98. Párrafo 9 del preámbulo y artículos 1 y 5 a 8 ECPI. 

99. Yáñez-Barnuevo (2001: 150). 

100. En este sentido, Yañez-Barnuevo (2001: 150-151) llega incluso a apuntar que «[…]aunque la Corte, 
por las razones expuestas, deba disfrutar de una independencia aún más aquilatada que la de cualquier 
otro organismo, de ello no se deduce que vaya a funcionar como un cometa con trayectoria excéntrica, de 
manera totalmente separada del resto de las instituciones que integran la comunidad internacional. Por 
el contrario, el Estatuto prevé que la Corte, sin perjuicio de su independencia, se convertirá en parte de 
la constelación que forma el sistema de las Naciones Unidas. Así se desprende claramente del preámbulo 
y de la disposición conforme a la cual la Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo 
que concluirá en su nombre el presidente de la Corte, tras la aprobación de la Asamblea de los Estados 
parte». 

101. Bassiouni (1999: 40); Brown (1999: 856).

102. Artículos 12.2(b) y 13(b) ECPI. 
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103. Artículos 13(a) y 14 ECPI.

104. Artículos 13(b) y 15.1 ECPI. 

105. Artículos 24, 33 y 39 de la Carta de las Naciones Unidas. 

106. Sobre los problemas derivados de esta cuestión ver, infra, Parte III, apartado III.2.4.

107. Vid., apartado 2. 

108. Estas circunstancias excepcionales se limitan a los casos en que: i) el Estado requerido «manifies-
tamente no está en condiciones de cumplir con una solicitud de cooperación debido a que no existe 
autoridad u órgano alguno de su sistema judicial competente para cumplir» (apartado 3(d) del artículo 
57 ECPI); o ii) «[…]resulte necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de 
medidas coercitivas, en particular la entrevista a una persona o la recepción de pruebas de una persona 
voluntariamente» (apartado 4 del artículo 99 ECPI). 

109. Artículos 54(2)(a), 93(1) y 99(1) ECPI. 

110. Artículo 99(1) ECPI. 

111. Ibid. 

112. Una opinión distinta puede encontrarse en Kress y Kimberley (1999: 1068). 

113. La debilidad del sistema de cooperación de los Estados parte con la CPI previsto en la Parte XI del 
ECPI ha llevado a algunos autores a afirmar la necesidad de que la CPI desarrolle una estrecha relación 
con el CSNU, de manera que este último, de acuerdo con el artículo 85(5) y (7) del ECPI, incentive una 
mayor cooperación de los Estados Partes con la CPI. Vid., a este respecto, Bergsmo (2000: 110).

114. Entre estos elementos podemos destacar los siguientes: i) desde que la AGNU dictó su Resolución 
44/39 de 4 de Diciembre de 1989 encargando a la CDI el estudio del establecimiento de una CPI espe-
cializada en la lucha contra el narcotráfico, el proceso de creación de la CPI se ha desarrollado siempre 
bajo los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas; ii) el ECPI (preámbulo, párrafo 1) está 
basado en el implícito reconocimiento de la existencia de una comunidad internacional en la que «todos 
los pueblos están unidos por estrechos lazos y sus culturas configuran un patrimonio común»; iii) el ECPI 
(preámbulo, párrafos 4 y 5) crea una CPI para «poner fin a la impunidad de los autores» de «los crímenes 
más graves para la comunidad internacional» y para «contribuir así a la prevención de nuevos crímenes»; 
iv) el ECPI establece las bases para el establecimiento de una estrecha relación, si bien manteniendo su 
propia autonomía, con las Naciones Unidas, «reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las 
Naciones Unidas», y dando directrices específicas para que «la Corte est[é] vinculada con las Naciones 
Unidas por un acuerdo que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto y 
concluir luego el presidente de la Corte en nombre de esta» (preámbulo, párrafo 7 y artículo 2). Prevé 
también que el secretario general de las Naciones Unidas actúe como depositario del ECPI y que cumpla 
un papel importante en la convocatoria de las Conferencias de Revisión y en la transmisión a los Estados 
Partes de las enmiendas de reforma del ECPI (artículos 121, 123 y 128). Además, dispone que la Corte 
Internacional de Justicia puede, a petición de la Asamblea de los Estados parte, actuar como órgano de 
resolución de las disputas entre Estados parte sobre la interpretación de las disposiciones del ECPI que no 
se refieran a las funciones jurisdiccionales de la CPI (artículo 119 (2)). Finalmente, prevé que cuando el 
CSNU inicia las actuaciones ante la CPI, esta última refiera al mismo el incumplimiento por los Estados 
parte de sus obligaciones de cooperación con la CPI, y que, para evitar interferencias con el ejercicio de 
las funciones político-administrativas atribuidas al CSNU por el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, la CPI, a requerimiento del Consejo de Seguridad suspenda sus actuaciones temporalmente (artí-
culos 13(b), 16, y 87(5) y (7)); v) el ECPI (artículo 12(2)(b)) crea una CPI cuya jurisdicción es universal 
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cuando el CSNU remite a la Fiscalía una situación de crisis. Además, una vez que una amplia mayoría 
de los Estados miembro de la comunidad internacional sean partes del ECPI, la jurisdicción de la CPI 
también se convertirá, con independencia del sujeto que inicie las actuaciones, en prácticamente univer-
sal; vi) el ECPI (artículos 13 y 15 (1); universaliza el derecho de acceso a la CPI; vii) el ECPI (artículos 
13 y 15(1)) reconoce a los Estados no parte el derecho de acceso a la CPI; viii) el ECPI (artículo 112(1) 
permite que aquellos Estados no parte que en algún momento hayan mostrado interés en la creación de 
la CPI, bien porque hayan firmado el ECPI, bien porque simplemente hayan firmado el Acta Final de 
la Conferencia Diplomática de Roma, puedan participar sin voto tanto en los trabajos de la Comisión 
Preparatoria como, posteriormente, en los trabajos de la Asamblea de Estados parte; ix) el ECPI permite 
que los Estados no parte se conviertan a la vez en parte del ECPI y en miembros de la organización 
internacional que a través del mismo se constituye mediante la libre expresión de su voluntad en el co-
rrespondiente instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al ECPI. De esta forma, y 
a diferencia de lo que es regla general en el resto de organizaciones internacionales, el ingreso de un nuevo 
Estado no está supeditado a la aceptación del resto de Estados miembros de la organización de que se 
trate. Vid. Escobar Hernández (2000: 197); y x) el ECPI (preámbulo, párrafos 10 y 11, y artículos 1, 13 
y 17) no sustituye, sino que complementa, los mecanismos nacionales e internacionales que actualmente 
existen para investigar y enjuiciar los delitos que más gravemente afectan a la comunidad internacional.

115. La Administración Bush declaró que la firma presentada por los EE. UU. a finales del 2000 no tenía 
ningún valor, lo que fue considerado como equivalente al retiro de la firma. Vid. Cacho (2009). 

116. Una lista de los más de cien tratados bilaterales de inmunidad firmados por EE. UU. desde el 
año 2002, se puede encontrar en el siguiente sitio web [en línea] <http://guides.ll.georgetown.edu/c.
php?g=363527&p=2456099>. [Consulta, 11/11/2017.] El contenido de cada uno de estos tratados tam-
bién se encuentra disponible en esta página. 

117. CSNU (12/06/2003). Resolución 1478 (2003). S/RES/1478.

118. Vid. a este respecto [en línea] <http://drclas.harvard.edu/people/luis-moreno%E2%80%90ocampo 
(última consulta, 11/11/2017>.

119. Vid., a este respecto, Olasolo (2017: Capítulo II).

120. Vid. la lista cronológica de Estados parte [en línea] <https://asp.icc-cpi.int/en_menus/asp/sta-
tes%20parties/Pages/states%20parties%20_%20chronological%20list.aspx>.

121. CSNU (26/03/2004). Resolución 1534 (2004). S/RES/1534, párrs. 5 y 6. En esta resolución, el 
CSNU, entre otras cosas: i) «[…] insta a cada uno de los Tribunales a que, al examinar y confirmar las 
acusaciones nuevas, se aseguren de que concentran la labor en el procesamiento de los más altos diri-
gentes de quienes se sospeche que les cabe la mayor responsabilidad respecto de los delitos que sean de 
competencia del Tribunal de que se trate, según se establece en la resolución 1503 (2003)»; y ii) «[…] 
pide a cada uno de los tribunales que proporcionen al Consejo, a más tardar el 31 de mayo de 2004 y 
semestralmente después de esa fecha, evaluaciones realizadas por su presidente y su fiscal en que se ex-
pongan en detalle los progresos logrados en la aplicación de su estrategia de conclusión, se expliquen las 
medidas adoptadas y pendientes de aplicación, incluida la remisión de las causas relativas a inculpados 
de rango medio o inferior a jurisdicciones nacionales competentes, y expresa la intención del Consejo de 
reunirse con el presidente y el fiscal de cada Tribunal para examinar esas evaluaciones». Vid., también a 
esta respecto, CSNU (28/08/2003). Resolución 1503 (2003). S/RES/1503.

122. La Fiscalía abrió la investigación en la situación en la RDC el 23 de junio de 2004. Vid. a este res-
pecto [en línea] <https://www.icc-cpi.int/drc.>.

123. La Fiscalía abrió la investigación en la situación en Uganda el 29 de Julio de 2004. Vid. a este res-
pecto [en línea] <https://www.icc-cpi.int/uganda>.

http://guides.ll.georgetown.edu/c.php?g=363527&p=2456099
http://guides.ll.georgetown.edu/c.php?g=363527&p=2456099
http://drclas.harvard.edu/people/luis-moreno%2525E2%252580%252590ocampo
https://asp.icc-cpi.int/en_menus/asp/states parties/Pages/states parties _ chronological list.aspx
https://asp.icc-cpi.int/en_menus/asp/states parties/Pages/states parties _ chronological list.aspx
https://www.icc-cpi.int/drc
https://www.icc-cpi.int/uganda


TE
O

RD
ER

 
20

18
, N

º 
23

, P
ÁG

S.
 1

32
-1

84

173

124. En noviembre de 2016, el Gobierno de Gambia declaró también su intención de denunciar el 
ECPI. Sin embargo, el nuevo presidente electo declaró meses después que Gambia no iba a iniciar dicho 
proceso de denuncia. CPI, Comunicado de Prensa (17/02/2017), «ASP President welcomes Gambia’s 
decision not to withdraw from the Rome Statute» [en línea] <https://www.icc-cpi.int/legalAidConsulta
tions?name=PR1274.>. 

125. El CSNU dio ciertamente un espaldarazo a la conexión entre justicia y paz al crear el TIPY y el 
TIPR con la finalidad de favorecer la reconciliación y el retorno a la paz en la antigua Yugoslavia y Ruan-
da. Vid. Resoluciones de creación: CSNU (25/05/1993). Resolución 827 (1993). S/RES/827. CSNU 
(8/11/1994). Resolución 855 (1994). S/RES/855.

126. La progresiva importancia de este fin del DIP no está exenta de críticas, que ven en la participación 
de las víctimas en el proceso penal una amenaza a los derechos de la defensa, y afirman que su excesiva 
relevancia puede afectar al carácter contradictorio del proceso penal y a las garantías fundamentales de la 
defensa en el mismo. 

127. Así lo han confirmado las Salas de la Corte en varias ocasiones, haciendo referencia a los artículos 
5-8, 11, 12, 13(b) y 26 del ECPI. Vid., por ejemplo, CPI, Sala de Apelaciones (21/12/2006). Situación 
de la República Democrática del Congo. The Prosecutor vs. Thomas Lubanga Dyilo. Judgment on the Ap-
peal of Mr. Thomas Lubanga Dyilo against the Decision on the Defence Challenge to the Jurisdiction of the 
Court pursuant to article 19 (2) (a) of the Statute of 3 October 2006, párrs. 21-22. CPI, Sala de Cuestiones 
Preliminares II (31/03/2010). Situación en la República de Kenia. Corrigendum of the Decision Pursuant to 
Article 15 of the Rome Statute on the Authorization of an Investigation into the Situation in the Republic of 
Kenya, párrs. 38-39. CPI, Sala de Cuestiones Preliminares III (3/10/2011). Situación en la República de 
Costa de Marfil, Decision Pursuant to Article 15 of the Rome Statute on the Authorisation of an Investigation 
into the Situation in the Republic of Côte d’Ivoire, párr. 22.

128. Artículos 5 y 11 del ECPI. Sobre el alcance de la jurisdicción temporal de la CPI con respecto a 
delitos continuados como el crimen de lesa humanidad de desaparición forzada, Vid. Olasolo y Carnero 
Rojo (2012a).

129. El 26 de junio de 2016, Palestina se convirtió en el trigésimo Estado en ratificar la enmienda al 
ECPI donde se define el delito de agresión, cumpliendo así el mínimo número de ratificaciones exigido 
para que los Estados parte, pasado un año desde esta fecha, determinen la fecha exacta desde la que la CPI 
podrá ejercer su jurisdicción sobre el crimen de agresión. Vid. Conferencia de Revisión, Resolución RC/
Res.6 (el crimen de agresión), aprobada por consenso en la 13ª sesión plenaria el 11 de junio de 2010, 
anexo I, artículo 15 bis (2) y (3).

130. Artículo 12(2) del ECPI. 

131. Artículo 12(3) del ECPI. 

132. Artículo 13(b) del ECPI.Para una explicación detallada del régimen jurisdiccional de la Corte, Vid. 
D. Becheraoui (2005).

133. Para la primera aplicación de este artículo en referencia a un jefe de Estado, Vid. CPI. Sala de Cues-
tiones Preliminares I (4/03/2009). Situación en Darfur (Sudán). The Prosecutor vs. Omar Al-Bashir, De-
cision on the Prosecution’s Application for a Warrant of Arrest against Omar Hassan Ahmad Al Bashir, 
párrs. 41 y 43.

134. Así, según el artículo 98(1) del ECPI: «La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asis-
tencia en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones 
que le imponga el derecho internacional con respecto a la inmunidad de un Estado o la inmunidad 
diplomática de una persona o un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormente 

https://www.icc-cpi.int/legalAidConsultations?name=PR1274
https://www.icc-cpi.int/legalAidConsultations?name=PR1274
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la cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad» Vid. sobre esta disposición, Prost 
y Schlunk (1999: 1132). Es importante destacar que estas obligaciones son diferentes a las establecidas 
en los tratados mencionados en el artículo 98(2) del ECPI, que impide a la Corte solicitar a un Estado 
la entrega de una persona de otro Estado si tal entrega es incompatible con las obligaciones internacio-
nales impuestas por un acuerdo internacional entre ambos Estados. Las inmunidades del artículo 98(1) 
son generalmente de carácter diplomático, mientras que los acuerdos contemplados en el artículo 98(2) 
impiden generalmente la reextradición de un sospechoso o limitan la jurisdicción de un Estado sobre 
los soldados y oficiales extranjeros enviados a dicho Estado. Vid. a este respecto, Ciampi (2002: 1736); 
y Kress y Prost (2008: 1615). El artículo 98(2) ECPI es, asimismo, la base jurídica alegada para los 
acuerdos firmados entre los Estados Unidos de América y más de cien Estados desde 2002 que impiden a 
estos últimos entregar ciudadanos norteamericanos a la CPI. Vid. en este sentido, Bogdan (2008: 1-54).

135. Conforme al artículo 127 ECPI, la denuncia del ECPI por Burundi ha surtido efecto un año des-
pués de que el 26 de octubre de 2016 presentara la notificación de la misma ante el Secretario General 
de las Naciones Unidas. En consecuencia, desde el 27 de octubre de 2017, son 123 los Estados Parte del 
ECPI. Vid. [en línea] <https://asp.icccpi.int/en_menus/asp/states%20parties/pages/the%20states%20
parties%20to%20the%20rome%20statute.asp>. [Consulta: 11/11/2017.]

136. Con respecto a las dudas existentes acerca del alcance de la jurisdicción temporal de la Corte en 
relación con los crímenes supuestamente cometidos antes de la fecha de entrada en vigor del ECPI en el 
Estado parte en cuyo territorio se han cometido tales crímenes (Estado parte territorial) o cuyos nacionales 
son sospechosos de tales crímenes (Estado parte de nacionalidad activa), cuando, debido a las especiales 
características del tipo penal, la consumación de los crímenes se sigue prolongando en el tiempo después 
de dicha fecha. La jurisprudencia de la CPI no ha despejado todavía estas dudas. Por el contrario, el TPIR 
ha afirmado que aunque no puede condenar por crímenes anteriores a 1994 (Vid. TIPR. Sala de Apela-
ciones (23/05/2005). Juvénal Kajelijeli vs. The Prosecutor, Judgement, párr. 200; TIPR. Sala de Apelaciones 
(28/11/2007). Ferdinand Nahimana et al. vs. The Prosecutor, Judgement, párr. 310); circunstancias anteriores 
a tal fecha han sido discutidas durante los juicios y posteriormente consideradas a la hora de dictar sentencia 
en varios casos. Por ejemplo, el TPIR ha permitido introducir pruebas de eventos anteriores a 1994 rela-
cionados con el subsiguiente genocidio y se ha basado en ellas para determinar si varios acusados contaban 
en 1994 con el elemento subjetivo requerido para la comisión de tal crimen (Vid. TIPR. Sala de Primera 
Instancia (3/02/2011). The Prosecutor vs. Augustin Ngirabatware, Decision on defence motion for certification 
to appeal the decision on exclusion of evidence falling outside the tribunal’s temporal jurisdiction ). La Sala de 
Apelaciones del TIPR ha aclarado que pruebas de hechos previos al inicio de su jurisdicción temporal 
pueden ser tenidas en cuenta para: i) clarificar un contexto determinado; ii) deducir los elementos de una 
conducta punible que tuvo lugar posteriormente en 1994, o iii) demostrar un patrón de conducta delibera-
do (Vid. TPIR. Sala de Apelaciones (28/11/2007). Ferdinand Nahimana et al. vs. The Prosecutor Judgement, 
párr. 315). Vid., a este respecto, Olasolo y Carnero Rojo (2012b: 90 y ss.).

137. Vid. declaración de Francia, ref. C.N.404.2000.TREATIES-12, 9 de junio de 2000 y declaración 
de Colombia, ref. C.N.834.2002.TREATIES-33, 5 de agosto de 2002. Francia retiró su declaración el 
15 de junio de 2008 (ref. C.N.592.2008.TREATIES-5) y la declaración de Colombia expiró el 21 de 
octubre de 2009. Para un análisis de los posibles motivos que llevaron a Francia y a Colombia a hacer uso 
del artículo 124, Vid. Tabak (2009: 1085-1086 y 1088-1092).

138. Conferencia de Revisión, Resolución RC/Res.4 (artículo 124), aprobada por consenso en la 11ª 
sesión plenaria el 10 de junio de 2010.

139. Vid. Documentos oficiales de la 8ª sesión de la Asamblea de Estados parte, volumen I, doc. ICC-
ASP/8/20, anexo II, Informe del Grupo de Trabajo sobre la Conferencia de Revisión, 9 de junio de 2010, 
párrs. 7-10.

https://asp.icccpi.int/en_menus/asp/states parties/pages/the states parties to the rome statute.asp
https://asp.icccpi.int/en_menus/asp/states parties/pages/the states parties to the rome statute.asp
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140. El artículo no contempla limitaciones al «examen preliminar» que pueda realizar el fiscal antes de 
proceder a investigar. Vid. Bergsmo y Pejić (2008: 601); y Condorelli y Villalpando (2002a: 651).

141. Vid. Yee (1999: 149-151). 

142. Vid., por ejemplo, S. Bourgon (2002 : 554); Condorelli y Villalpando (2002a: 648-654) ; y Beche-
raoui (2005 : 369-371).

143. Algunos autores afirman que el artículo 16 ECPI concede un poder exclusivo al CSNU, que debe 
ser ejercido de acuerdo a unos instrumentos jurídicos que son vinculantes también para la CPI. Vid. a 
este respecto, Bergsmo y Pejić (2008: 603) párr. 23. Otros autores, en cambio, defienden que el CSNU 
no puede afectar el alcance de la jurisdicción de la CPI porque esta es garante de la correcta aplicación del 
ECPI. En consecuencia, para estos autores, la CPI podría examinar el uso que el CSNU haga del artículo 
16 del ECPI antes de cumplir con su solicitud de no iniciar o de suspender sus actuaciones. Vid. en este 
sentido, Condorelli y Villalpando (2002b: 574 y 2002a); y Olasolo (2005: 178).

144. Se rumoreó que Estados Unidos y Francia, como miembros permanentes del CSNU, podrían con-
seguir que el CSNU suspendiera la orden de arresto emitida por la CPI contra el presidente de Sudán por 
crímenes supuestamente cometidos en Darfur. Vid. Sudan Tribune, «U.S. denies reports on agreeing to 
deferring Bashir’s warrant», 8 de febrero de 2011.

145. Al respecto, vid. CSNU (26/02/2011). Resolución 1970 (2011). S/RES/1970, preámbulo («Recor-
dando el artículo 16 del Estatuto de Roma, según el cual la Corte Penal Internacional no puede iniciar 
ni proseguir investigación ni enjuiciamiento alguno durante un plazo de 12 meses después de que el 
Consejo de Seguridad le haya formulado una petición a tal efecto»). 

146. Al respecto, vid. Respuesta de la Fiscalía a las comunicaciones recibidas sobre Iraq, 9 de febrero de 
2006, p. 3 y nota al pie 14.

147. Según el artículo 12(3) ECPI: «Si la aceptación de un Estado que no sea parte en el presente Estatu-
to fuere necesaria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante declaración depositada 
en poder del Secretario, consentir en que la Corte ejerza su competencia respecto del crimen de que se 
trate. El Estado aceptante cooperará con la Corte sin demora ni excepción de conformidad con la Parte 
IX». Además, la regla 44(2) RPPCPI aclara que «[…] la declaración hecha con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 12 tiene como consecuencia la aceptación de la competencia [de la Corte] con respecto a los 
crímenes indicados en el artículo 5 a que corresponda la situación». Esta regla fue introducida para evitar 
que los Estados pudiesen limitar las investigaciones del Fiscal refiriendo unos crímenes, pero no otros. 
Vid. Scharf (2001: 78); y Holmes (2001: 326).

148. El 17 de abril de 2014, el Gobierno de Ucrania envió una declaración conforme al artículo 12(3) 
ECPI aceptando la jurisdicción de la CPI sobre para investigar y sancionar los crímenes cometidos en el 
territorio de Ucrania entre el 21 de noviembre de 2013 y el 22 de febrero de 2014. Posteriormente, el 
8 de septiembre de 2015, el Gobierno de Ucrania presentó una segunda declaración del artículo 12(3) 
ECPI por la que aceptaba la jurisdicción de la CPI con respecto a los crímenes cometidos en su territorio 
a partir del 20 de febrero de 2014. En consecuencia, a pesar de que Ucrania no es un Estado parte, la 
jurisdicción de la CPI sobre crímenes cometidos en el territorio ucraniano comienza el 21 de noviembre 
de 2013 y se extiende hasta la actualidad. Vid. [en línea] <https://www.icc-cpi.int/ukraine.>.

149. Vid. supra nota 47.

150. Artículo 13(b) ECPI («Ejercicio de la competencia»).

151. Por su parte, en relación con la situación en Siria desde abril de 2011, varias organizaciones de dere-
chos humanos han solicitado al CSNU que remita dicha situación a la CPI para su investigación. Vid. por 

https://www.icc-cpi.int/ukraine
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ejemplo, Human Rights Watch, We’ve Never Seen Such Horror: Crimes against Humanity by Syrian Security 
Forces, 1 de junio de 2011; Amnistía Internacional, La ONU debe actuar tras un fin de semana sangriento 
en Siria, 6 de junio de 2011; Amnistía Internacional, Deadly detention: Deaths in custody amid popular 
protest in Syria, agosto de 2011, p. 24; Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, Report 
of the United Nations High Commissioner for Human Rights on the situation of human rights in the Syrian 
Arab Republic, 15 de septiembre de 2011, párr. 94(c). Sin embargo, hasta el momento el CSNU no ha 
realizado remisión alguna puesto que ni Rusia ni China están de acuerdo con la intervención de la CPI 
en los hechos ocurridos en Siria. Vid. Servicio de Noticias de las Naciones Unidas (04/10/2011), «Rusia 
y China vetan resolución sobre Siria en Consejo de Seguridad».

152. «Situaciones» generalmente definidas por parámetros temporales, territoriales y en algunos casos 
personales, como la situación en el territorio de la RDC desde el 1 de julio de 2002, e implican los pro-
cedimientos previstos en el ECPI para determinar si una situación en particular debería dar lugar a una 
investigación penal así como la investigación como tal. Vid. Olasolo y Carnero Rojo (2011: 395-402).

153. En cambio, el artículo 16 ECPI concede al CSNU la capacidad de pedir a la Corte que no inicie 
o que suspenda por un plazo de doce meses la investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado. Vid. 
Supra, sección 0.

154. Vid. Anexo I – Total de Exámenes Preliminares de la Fiscalía de la CPI.

155. Vid. la página web de la CPI [en línea] <https://www.icc-cpi.int/>., sección «Investigations and 
cases».

156. Vid. Olasolo (2005: 55). 

157. Al respecto, vid. Naciones Unidas, Informe del panel de expertos del Secretario General sobre la respon-
sabilidad en Sri Lanka, 31 de marzo de 2011, párrs. 132-137, 247-248 y 251-252 (el número de víctimas 
civiles de este conflicto puede estar alrededor de las 40.000). 
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